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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellidos:

RIOUELII4E ALONSO

¡,loñbrÉ

JUAN

N.I,F,/D,N,I,/N,I.E

214372551

Fecha Nacirñieflto

13/01/1962

Sexo:

HOI\4BRE

Dom¡cilio, cállé o plaza:

C/ SAN CARLOS 93 1 A

Código Poslal

03013

Localidad y Provincia

ALJCANTE/ALACANf f ALICANf E/ALACANT}

TIPo DE TARJETA DE CREDITo] BARCLAYCARD oRO I0ENTIFICADORUNICO0ECUENTAi 4118881215096524

Tom¡dor dsl aao lo ooeeo 58?So

La perso0a idenlifEada anterioment-. ha decidido c¡ntralar (en calidad de TomadodAsegurado) un seguro de protecciói de pagos para las contingencias de Fallecimiento,

locapacidad Pemanente Absolula, lncapacjdad Temporal. Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguos S.A., lodo ello con aroglo a los

a los lérminos en las Co¡diciones Generales Padrculares de los confatos de ro reseñados a conlinuación

El segurg tomará efecto er el momento eñ que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobrE la pr¡mera prima.

El présente contrato se rige por las CONoICIONES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉndices que emita la

Eniidad Aseguradora, que-, 6n su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERÁLES son dosariolladas y, en su caso! mod¡ficadas por estas CONDICIOIIES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GEI{ERALES y lo pactado en las CONoICI0NES PARIICULARES, proválecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se ent8nderán nulos de pleno derecho.
Confoime a los articulds l22 y 124 del Real Decreto 'l060/20!5 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, supe.visión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras Bl Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con antsr¡oridad ¿ la presente declaración, las notas informaüvas redaot¿das de
formallara y precisa eñ relaciófl t¡nto al seguro de V¡da que cubre las conl¡ngsncias de Fallecimieflto e lncapacidad PefmanenteAbs_oluta como al §eguro
que cubre lás cont¡ngencias de Desempleo, Hospitali¿ac¡ón e lncapac¡dad T€mporal, con las siguientes rúbricas "Noti lnformativa Seguro protección de

Pagos PPI Tárjet¿s"'y "Nota lnformat¡va Seguro Protección de Pagos V¡da T¿rjetas" respectivamente, constando asimismo en e§ta§ Cond¡cioneg
Paiiculares, lol extremos er¡gidos por los minc¡onados arl¡culos. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del mod¡¿dor

de la póliza y que ha rec¡b¡do aon caiácter previo a la contratac¡ón del seguro la documentación referida al mediador prevista en los articulos 42 y 13 de l¿
Ley de Mediación.
El fomador yio Asegurado con afieglo a la Ley Orgán¡ca de Protecc¡ón de Datos 15/1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus dátoE personales reseñados en este documento con arreglo a las declar¿ciones que a tales electos suscr¡be el Tomador/Asegurado en

pág¡nas s¡guientes de este documento, Asimismo el TomadorlAsegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡c¡ones Generales" y l¿s

"Condiciones Particulares" de la póli¡a de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado

Hecho por duplicado, an Madrid

LIZA DE CNP PARTNERS No: 18.609

ma: La misma asociada a la ta de crédiloCuenta corriente de dom¡ciliación del recibo de

Fecha de Sol¡c¡tud: 26/01/2017 Durac¡ón del Sequro: l\4ensual Renovable Foch. de Sol¡citud:26/01/2017 Durac¡ón d€l S6guro: l\¡ensual Renovable

Capital As€gurado monsual: 12% del saldo psndente do pago á la fecha do liquidación

rnensualde la la i¡medialamenle anteriora la fecha de del siniestro

10 drótas mns€cutivás /
18 allemas

Capital l¡áxinol 1.500 Euros/nrensuales

GARAT¡Ths comRATAoAS,
Falbcimiento e lnc¿pacidad Pennanenle Absolula por enlemedad o acaidenle lncapac¡dad Temporal I Trábaidores

por cuenta propia, luncionarios
púb icos o por cuenta ajena con
independsncia d€ la r6i¿ción laboÉ.

Carencia lnEÉl
30dlas
0 dlas e¡ c¿so de acciderk

Prcstaoón ¡,,1áx ma
10 orotas mnsecutivas /

18 altemas

Capital Máximoi 1 500 Eürósimensuales

Carencia Inic a 60 dias

CAPITAL ASEGURADO Coi{TRATADoi

Elsaldo pendente de paqo en el rnor¡ento de prcducirse elsiniesho

Desempleo: frabal¿dores por cuenta

alene con conlralo indefndo de

duración superror o igual a6meses
con jomada aboral igual o superior a

13 horas semanales. Er{ceplo

Funconarios Púb icos.

Prestaclón l\¡áxima
1 0 cuolas conseculivas /

18 altemas

Capital Máximol 1 500 Euros/nEnsuales

15 dias
0 diásen cáso de acodenlÉ

H6p¡tal¡¿¡c¡ón: TEbajadores por

cuent¿ propia, funcionarios públicos o
por orcniá ajéna con independencia

de la Élación labor¿].

lguaknente eslarán cubierlos pot la
garantia de hospilalizacrófl Ios

TomadorelAsegurados que en el
momonlo del sinieslro no desempeñen

una acüvrdad pmfosional remunerada.

Carencia lnicia

captral ASEGURAm uÁxt o cot{TRAfaDo
0uince mil (15.000) e!ms

BENEFICIARIoST WiZi¡k Bank, S.A. coñ carácler irrevocableBENEFICIARIoS: Wizink Bank, S.A con carácler inevocable

Modalidad de Primar P¡ma ¡lenslalModalidad de Prima: Prina l\¡ersual

Nombre Mediador: W¿ink ltiediador operador de 8anÉ Seguros Vinculado. S.A Ul{orrbre Mod¡ádor: Wizink t\¡€diador opeÉdor de Banca Seguros Vinculado, S.A.IJ
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th,o,n.o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

MEñE¡EIT¡E¡oURADo¡A cI]P PASiNTñ¡¡EEG!ñdsTf,EAS-EG¡ñoss A IdÉd;gn¿IGh¿¡dErcIcFñETE]}bnIo 3 NAIURAIT:A OEL RIESGO CUBIEiTO VóA

LEGISLACION APLICABLE
El p'esente corlralo de segu! se encLelra soreldo a ta Lei 501980. de 8 de OctLb.e
de Contralo de Segdro. de ¡a Ley 202015 oe ordenación suiervis,on y sovercia de ,as

enldádes asequradoms ¿s, cofo elReerDecrelo 06020'15 deordena¡on. sJDetu,sór v
sovetá oe las enldades asegu?doras y dtsposrc.ones corcordanles y se re¡ rá po¡ ó
corvelrdo e' l¿ Pól¿¿ y en.os reslanles docule.los mntr¿ctu¿les
El corlrol de E acbvdád de ¿ Erlid¿d Aseqf¿oora. CNP PARTNERS de Seouros v
Reaseguos S A lel ¿detanle CNP pARTNERST, 

con domrctho e,l túadr.d C/ Ocha-noi¿nol
n" 10 corespo.de a la D recc.or Gene?l de Seouros v Eondos de pe - s,ones deoend €nte
delMinistero de Ecolor,á y Compet vidad det Estadd Esoaio¡
PRELITIIT./AR. DEFINICIONES
Enüdad Asegur¿dora: Eltid¿d que a cáTbro de t¿ D1-na asure la cobetLra de resoo
objelo de este coltrato y ga¡enl,¿a e p¿go de as D.esiacoles oue coresoonda cor arre§io
a a5 condlc ones delm¡srIx)
Tom¡dor del Sogurc: Perso^a qJe suscrbe el cont?h de sequro v asJme sJs
ob'igacores. erceplo l¿s que por sJ rerurale¿a deb¿n sé.asJT.d¿s DoietAúqurado
Asegurado: Es a pe.sona r sica sob¡e la que ccae etriesqo En esli caso se.-á € ltu,ar de
la l¿4ela emil,da por W¿n1 8ank, S A y que oeberá spiresio€nle en EsD¿ña. terer rna
ed¿d supetor o qual a '8 años e rrler¡oi á 65 aios en e rnornenh de cdnkataoon de tá
pól.z¿ , que se encuelt¡a lrabeierdo remurc?darente e1 Eso¿n¿ oádo de all¿ er la
Sequr¡d¿d SocÉ . VJlüalidad. o MorleDio o institJcón analoo¿
Beieficiarioi WZnk B¿nk. S.A. con cárácler llrevoc;hle -
Cap¡l¿l Asegurado: Canldad estrblecida e1 l¿s Cold,c.ones oanicula?s qle rep,esenla
el imile de l¿ oresta.ión de CNp PARTNFRS
Fallec¡m¡e¡lo: Pérdida de a vida debidame¡te acreditada oor cenfcado médm de
defunc,on o declaEcón de ¿usencia.
lncapacidad Permanenle Absolutá: La s¡uácor tis,c¿ i'reve,s Dle constaBda
nédrc¿menle povoc¿da po. cualqu.ef ca.sá or,qtnade tndepe"d erlemente de la votunlad
del Asegu?do y detemiranre de .á total ,46pbrud der misno para el ranlelinento
oemarnle de loda acliv.dad rabor¿l o profeson¿ y qJe deb€ ser dtagnoslrc¿da por un
médim de ¿ Seouridad S¡ciáloásrmlád6
PRIMERA, BAsEs DEL coNTRATo
Los dat¡ls qJe m1sla. el as Cordc,ones PaqrcLlares , Geqe?les de eslá polila asl
m.ro en su c¿so a sohc ud de sequro y oe-tás decaraciones oe Tom¿dor y AsegJ€do.
foíran la base de este conlalo oe séouni
ElTo16661 6s, ssgr¡ pod, ecramai a C\P oARTNERS en el p azo de ur mes ¿ contar
desde a elre!á de 'a po,rza pa,a que subsane as dis.repanc,¿s extslenles entre ésta y ¿
SolchLd de segLo o ¿s causulas conve,rdas TranscJTdo dcho pEzo sn efect,a; ta
reclamación se estará á lo dsDueslo en le mlzá
SEGUNOA, OBJEIO OEL SEGURO,
lvlenlras se encueftre en vlgor el presente contrato, el seguro cubre el Faliecimienlo e
Incapacidad Pemanenle Absolutá por enfermsdád o ác.idente CNP PARTNERS liqudaÍá
en c¿so de que se pmdu¡ca un siniestro cubierto, el sado pendieñte de pago en el
momenlo de producrrse e] siniestro m¡ el limile már mo de 1 5.000 euros. En el su Dueslo
de fallecrqierto $ ¿ tcha de lqud¿cór de la presucó4 elsáldo peldrenre hJbrera sioo
sats¿echo Dor los he?dems, 6l rmpole de ta p€slacion se? r¡nstndo po. W¿nk 8¿nk.
S.A. a los mismos.
TERCERA. CONDICIONES PARA COXTRAf AR
Es la pe.sona lis c¿ sob¡e ¿ que ?cae el lesqo. En este caso s€rá e litrlar de a lariela
erilida por W¿i.k Bark SA y q,le debe'a se'€s.dente en Espai¿ lene. Jna eijad
supe'¡or o,guala 18 años e irlerior¿ 65 ¿rios el elromenh de co ?tac.ó1d€ ta pohra
CUARTA. LIfi.!fTACIONES Y EXCLUSIONES,
oueda_ e{cludos 06 rá cobelu'a delDresente seoum los sou enles s neslros:
F.ll.c¡m¡.nto:
fl-Toi-u-aidio dal aioguÉdo ocuÍido dentro del primer año contado desde la

fecha dé lomá do ef.cto dsl contrálo.
2) Si el Fal¡ec¡m¡ento se produjar€ como conEecuencia de una enfermedad

conocida por el Tomador o por el AsequÉdo con anter¡or¡dad a la celebrac¡ón
del presente cont¡to, que no haya sido d.b¡damente declareda a Ia Eotidad

lnceo¡ci¡ád Per¡n¡ñente v Absólutá:
il--E-irte-'yenilñE-¡uiñroi¡¡s v lmtam¡e¡tos méiricos demándádos Dor el

Aségu¡ádo orclusiváñenle-por rá¿o¡es estélicás, s¡cmpre que no se ddban á
sacuelaG de &cidentes. asi como lag lesiones o efifc¡madades cauBadas
voluntadamonte por el A§egurádo.

2) Lás produc¡deG cuendo el Asegurado se encuentre b¡jo l¿ influencia de alcohol
en la sangm. droges toricás o e6tupe,facienies no péscritos méd¡cámentei los
que ocuran en estedo de peduóáción rhenlal, sonambul¡smo o en das¡fio,
lucha o ña. ercepto c¡so probedo de legitirhá delensa; asicomo los dedvados
de una aatu¿ción dellctiya d.lA66Elrado, declaráda judicialmerlte.

3l Cu¿lqu¡e. enfemedad. doloncia. l.sión o estádo ¿uendo el Aseourado hava
recibído d¡agnóslico y/o tratam¡ento on los 12 mese6 ánte ore6 áfin¡cio de-la
cobertura de la presede pólira.

4) Las causad8s por terremolos, eñrpcionea volcán¡c¿s, inundecionet, rádiacion
nucleár o coritaminación radiacliy¡, gueras, declaradás o no y lénómenoa de
cárácter lenorisla asi como cualquie¡ otro fenómeno de naturaleta sísmice o
metoorolóqica de carácter extraord¡nario.

5) Lás dárivadet de la padicipación del AsegurEdo en careras de vehiculo3 a
motor y lai que rasulten da le práctica d6 cuálquier deporte profes¡onal y las
ocasionadas por la coñducc¡ón da veh¡culos a motor si ,l AsBguÉdo no e6iá en
posesión de la autor¡zación ¡dministrliva cote3pondi¿nte y, on cualquiar caÉo,
los der¡vados del uso de motociclelas. 3ea como conduclor o corho ocupant€, y
las acaecidas duránte via¡es submadnos o de explorsc¡ón, ¡9¡ como los da
av¡ación, excepto como pas¿jeros de lineas comercialei, y en general lod¿s
aquall¿s ocurid¡6 como consecuencia de la participación defAsegur¿do en todo
acto noto¡iamente peligroso (ercepio sise trata de salvar una v¡da humana),

Además, se encuentrañ e¡clukos los dosgoG €xfeordine 06 cubiertos i,or el
Conioraio de Compensaa¡ón de Ségoros.

QUII{TA, PRIMAS
Lapdradel segumes nelsJ¿ y su,mpole sera el resJtado de aprica. mels"amenre
0,21{72!¿ sob.e el saldo perdenle exislenre (inpueslos y €c¿rqos irclJdosl exisrenre e1
la iltr'ra fecl a de lqu dacón "lensJalde la tatela de crédilo que¡e l"áya reahlado
En e sJpJesto er qJe los irp,eslos. legá|nelE ?perculbes que grarar,a prma oe
sequo aJrErlel o d.snrJy¿n, a p'ma se ve'á aumellada o disnnuda er la mrsma
proponón.

SEX]A. TOMA OE EFECÍO
La poliza !o-ra? electo una ,/e? layd sdo sJsclla oor elTonador. ¿ palir de as 24 hor¿s
de ¿ fecha de págo de recibo de Dímá.
SEPTIMA. oURAcÉN oEL sEGuRoY DE LAs GARAT{ThS
El SegJo lend'á una durecio- r-.ersua @n ?novacior aulomática sÉrnorE oue se
encuent¡e vlqelE e cont¡alo de lanela oe c.eo,lo asocÉdo a esls seo m No obrahrc se
exr:lgu'á pl s€guro y as cobelir.as cesarán por ei F¿llecimÉrio o ta tlcaDaci¡ad
Perr¿nenle Abso ula del Aseqnado po cancetacrór del contr¿to de lanete de'c.édrto
asociado a este seguro, o al fir¿ E¿r la rensJalid¿d oe. segu! e1 la qud el Asequrado
h¿va cumolijo os 65 añosrie F¡¡d
0. acueño con lo esl¡ble{¡do eñ el articulo 22 de la Lev de Contráto de Seouro tás
part.§ pueden oponeEe a l¡ próroga del contrato mediañte un¡ notificac¡ór áscrita a
la otre parte, efectuada con un pla¿o de dos meses deant¡ciD¿ción á le conclus¡ón det
pedodo d6lEeguro en curso, cu¡ndo la omrición á la Dróircoa se¡ eierchede Dor la
Entidad Aseguiadoró; o bien coñ un ñds de antetacion cu;ndo ls boGic¡ói a tá
pliroga sea shcul¡da por el Tomado/Asogu Édo
OCTAVA, OERECHO DE RESC§ÉN UNILATERAL
El Tomador tiene la laculted de resolver un¡lateralmenb el conuáto confoÍ¡e a lo
prev¡sto en anículo 83 al de la Ley de Contr¡to de Seguro. A tal €fecto, deberá
d¡dgirse por $cdlo a CNP PARTñERS o por teléfono-en el oúmero de l\tizink
Mediador Operador de 8¿nca Seguro6 Vincul¡do, S.A.U. gl 036 36 36, en ol Dlazo do
30 dias nafur¡les s¡ouierlas a la feche en oue le h¡va sido ent.eoádá t; oótize
produciendo sus efecios desde el primor die h¡bil taborible en lüad.¡¡ siooieñie a tá
recepción por pale de Cl{P PARTNERS da/otviéndosele alTom¡dor la D¡i-ma oaoada.
sir repercuüle ningun g¿sto nicomisión ¡d¡cional.
NOVENA, TIODIFICACIOT.IES DEL SEGURO
Po.las camcterí§icas de l¿ ñl2e no se admiten rnodifrcacio¡es de seguro
oÉcr a. MoorFrcActoNEs DEL RrEsco
Podrá considerarse que e¡iste aqravecion de de6oo, cuando se oroduzcan c¡mbios
en le prolesión. resídencia o, en su cáso. ectiüded deDotiv¿ oue
s¡tueción rháB peligrosa psra l¡ vida o la s¡lud. rosdecto de ¡ás iñicislmente
declar¿d¡s Dor el fomador-Aseourado en el cuestionadó lácilitádo Dor le Enüdád
A3eguradoá pera tál fn, el cual se obliqa a poner en conocimionto de le Entidad
Aieguradora d¡ch¿s circunstáncias pudiéndo ¡st¡ efectuar, s¡ proced6, una nueve
t¿rilicación de la Drima o r€(házo deliuevo desoo estábiecido. Eñ el suouesto de due
se produjese el rirchazo d¿ la nuove situeción ¡e riesgo del AseguÉdó, esté de¡iria
de e_star cubierto por ias g¿r¿ntias descdtes en et pr¡sente condicion¡do dárdose
porllnali¡ado el seguro,
I,,NOÉCI A, DoCUMENTACÉN PARA EL PAGo oE PREsfAcoNEs
Se preos¿ra la squte e docL ner tac ór pa? el ¡boro de ¿ o¡est¿cró4 lor lallocimiGnlo- CopÉ legüle de DN rN'E delAsegrraoo (¿lve'so ,/ revelso)
- Certrficado ite.alde Defuncón
- Historai clinico o Ce4.fcado reoco erpedrco po'quén l.aya as,stoo a Asequ?oo

donde se rem¿ arlecedeltes oersolales. onoer. 'ecl-a de dtaoróslico. evolLiión !
ráluáel¿ oe-a enferFeoad o'acadenle qJdcaJso el fallect¡t'terto o en su.aso
lest.mo-D de las d,l.qercias iudcales o docJrerlacón ac€drtátNá $ éste lubiera
sido por accidenle.

- Cefrf cado em rdo por la erldad barcar¡ en l¿ qLe se ac'eo,te et s¿ do perdenle de
la l¿4elá en la lecha de oc!r@ncia de sin¡eslro.

Todos los iustificante6 documentales h€brán de presentarse debidamonte
l€$li!¡dos, salvo qué la Entided A6equrádora no lo coniidere preciso. Lá Entidad
AseguBdora se reseft¿ el d€rocho de solicil¿r document¿clón adicional a la
meocionada previamente y de condicionar el pago electivo de las prestáciones ¿ su
recepción cu¡ndo esta irfomación ed¡cionál luira orec¡sa a fin de: tll verif¡car el
derecho del Eeneficiario a percib¡r lá prest¿ción y d€ (lll determinár ól trat¿miento
Iiscal que la Entidad AseguradoE deba apl¡c¿r o las actuaciones que ásta deb¿ lhvar
a cabo con objeto de e¡¿luir cualquier Éspons¿bil¡dad de irdole l¡sc¡l que püdi€ra
sede do ¡Dl¡c¿ción en su calidad de oaoadorde Ia orestáción-
En caso de hc¿p¿c¡dad Permárenl; Absoluta pcir.uatqJrpr caLsa de.Asegu,ádo se
pfecEara
- Cop¿ legibh de DNI/N E del¿segLrado (anverso, ,e,/erso)

- Resoluoón de lrcao¿crd¿d ernrtda 0or la Seorndad Socrálu oman smo comoere¡ie
- rsloria, cl.lco o Cedfc¿do rco,co expedto po'qJer 1ay; asrstdo at ¡sequrado

donde se fecoia ¿nlecede¡tes oefso4¿les. ofoen. tcha de dt¿onoslco e,/olüion v
naturaleza de a erlen¡edad o ac(de¡le qJie cáJso ¿ rnldh'oe¿ o. er su caso',
lesl,r¡onio de ás drliqencas udic.¿les o documeltacót acrcd{¿liva si esle hubÉ?
«dó nó¡ 2...jáñrF

- Cert,hcaoo emrtdo po' á e-rioad ba¡c¿la el ,a qJe se acred Ie el saloo perdie-te de
¿ larcla e¡ lá fecha de ocurrencr¿ de s nestro

Todos os JJst!4cá1ps doLL r4e¡lales hab?,l de o€seqt¿rse deboamente ega rzados saho
que a Entilad Asequr¿dora no lo mnsdere prc¿rso
Comprobac ón de la lncap¿cdad
Se e?cluará de ruuo ¿cuerdo elre a Entdao Aseouraoora v e Aseourádo o en su
de'eclo con los BereÍcaros De ro atcarzane acuedo erlre És pales:éstás acuerd¿n
someleBe al pocedirrerlo de co"lp Dbació' Eer cral esl¿b€coo en e af cr o 38 de la Ley
délConl'á1o dÉ Sédum
La Enüded Arsguiradorá se reserva elderecho de sol¡c it¡r document¡cióó ad¡cion¿|.
le mancionádá or€viámenle v de cond¡c¡onsr el Daoo efecüvo de las orestácioñes e su
recepcion cuErido esta ink;imáción adicion.l luo-ra prccisá á fin de: (ll verlfic¿r el
derecho del Beflelic¡año ¡ percibir la prestación y de {ll) deleminár el traiamiento
fiscelque la Enlidad AseguradoE daba aplicar o las áctuacionés qua ést¿ d€ba ll€ver
á c¡bo coo objelo de excluir cualquier respons¡b¡lidad de indole flscal qu6 pudi.h
se¡16 de apl¡cación en 6u cálidád de pagador de la prest¡ción.

DECII'tOSEGUI{OA. PRESCRIPCÉN
El pl¿zo de pres.ripciól dp os de'echos q.e se deriven delpreserte colfalo ser¿ oe ctnco
aios corlados a padir deldra en qle pud,eror ee crlarse

OECII¡OTERCERA. f RIBUTOS
Los irñpueslosy recargos que se deban pormzón de este co¡lfalo tributarán conforme ¿ a

eg slación vigenie en cada momento siendo por cuentá del TomadorÁEegü Édo o de
los Benef¡ciañG 3egún procedá.
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CONDICIONE§ GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
noraERE¡EEI§ rrñ aPAiTNERS 0E S€oURoS Y f,EASEGUFos sa domaüáda on o GhddÉm 10 Plsnl¡zELn rri. $023 M¿dnd (Esp¿n¿) fl atuFALEza oEL ñTESCO CUBIERTO vd¿

oEctMocuARtA. JUR¡solccúN
Elpresenle conlraloqJeda soneloo a la iurisdicoür españoia y. deltro de ella. se? J,rez
comoelenle oara el ca4ocmÉnto de Las ¿cc,ones de¡ivadas del mis"ro, e del do'riclio
delfomado':AseqJ?do a crrlo e'ech ésle desqnará un oomicilio er Espaia e1l.aso de
que elsuyo estuviese s u¿do en eledlanjero
oEcrMoout{TA cLAusuLA DE rNDEMNrzactóN PoR EL coNsoRcto DE
aórrpExs¡cóñ oE SEGURoS DE LAS pÉRorDAs DERrvaDAs DE
ACONIECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SECUROS DE PERSONAS,
De corlormdád cor o eslabecdo el el terlo relJnddo del Estetulo leqaldel Corso'c,o
de Conpensacór c,e SeqJros apooaoo por e. Real oec¡elo LegE anvo 7/2004. de 29 de
odubre, e lom¿oo, odun coitralo oe seguro de os que_deben obligálon¿Íelle
nmrcorar rBcároo ¿ falot de la claoa erlrdao DLbGa eroresanál lele la Iacultad de
con,¡err la cobdiu'¿ de los ¡esgos exr¿o.ór1á¡os cor cualqJ'er ellidád asegJr¿dore
qJe ¡euna las cold,coles erg.d¿s porla leq slaoól ¡gelte
Las tndeml,¡acones denvadas de srniestÍ)s producdos por aconlec¡menlos
evkaord,lados ac¿ecdos e¡ EsDaña o er el eflralJe'o cualdo e aseqJrado le4qa su
€sdenca hablLa e. Eso¿ña. s€?n Daqadas por el Corso'co de Cornpensacrón de
SeguoscJando eltomado' rJbiese glíslécno los corespordrenles 'ecagos a su 

ravor y

se oroduiera elouna de las sEuÉñles gluacones:
¿J Óue é resq-o e*lraod na-no cubeno po' et Consor.io de Corpens¿con de Segu'os
ioesle anperádo po.lá pó zade seguoco¡tat¿da con l¿ erld¿d ¿s€qur¿dora
bl QJe, áun eslardo ampar¿do por drcrr¿ po za de seqJ,! las obl gacror es de la er lidad
asequ?do'á 10 pud,eran ser cunpldas po' rraber gdo declarada jLdic'alme¡te eñ
colaurso o po' e$a' sulela a u1 procedrne.lo de qd d¿ció¡ .nfeftenida o asúTid¿ po'
e Co¡soroo de Comperiscón de Seaurcs
E, Consorco de corno€ns¿crón de Seouros a uslará su aclJacór a lo disoJeslo er e
neñcorudo E sr¿rub leqal e1 ,a Ley 5ür 980 

'de I de octLbr de Co rt? o de SegJro
e-el Re,tlanento de, seguro de rcsqos ertraord¡ra'ios aprob¿do poreL ReaL Dec-ero
300/2004, de 20 de febrero y er ras disposic,ones comple'n"rlar ¿s
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIi!IENf OS EXTRAORDII{ARIOS CUBIERIOS
at Los sto,l.ent6s Ienómenos de la naluraleza' te're'lolos v maremolos' ,nundac,ores
edÉord r-aies includás ¿s producdas por elbales d" rar etupcones volcanlcas:
lempested oclonrca aliprc¿ (rrc Lyerdo los vrenlos extraordinaros de raáas supenores a
'20 1r"/r y los torados). y c¿'das de cJe'pos srderales y aeollos.
b) Los ocasoraoos uolellaleFle cor.o @lsecuerc¿ de leroisro rebe,ór. s€dción
moliñ y lumullo popuhr.
c) Hechos o actu¿cones de las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de
Sequridad e¡ lier¡po de paz
Los lenómeros alrnosférims y sismrcos, de e'upciones volci rc¿s y la c¿'da de cuerpos
§de¡áFs s¡ cnrlf,c:rán ¡ ,nslan.ia del Consorco de Comoensácon de SeoJros
medránrp rnformes exoeodos ooT,a Aoeno¿ Est¿lal oe ¡,4eteomloola fAEMEll. el
rnsrrrLlo Geográlico llaciora y los deóas org¿nismos publcos coñlpelenres el .a

maleria. E1 los c€sos de a@llecirneltos de caracler pol'lico o sociar, ¿si co.¡o er e
sLoJeslo de daños orodJodos oor necnos o acluac¡ones de las Fuer¿as Aínadas o de
l¿s FJe?as o Cue'r;os de Seout¿d en I'empo de pa¿ el Consorcro de Compensacol
de SeqLos Dodrá recabar de los org¿nos iunsdrc!.onales y ¿drrnisrál'vos compelenles
infomación sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
¿l Lo6 que no den lugara ¡ndemniz¡ción según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocas¡onados en pe6ona6 aseguráde6 pol contaato de §6guro d¡st¡nto e
ai¡uellos en que es obligátorio el recárao a levor del Consorcio de Comp€nsac¡ón
de S€guroú.
c) Los producldos por confl¡cto3 aínados, aunque no hays preced¡do la
decláráción oficial de ouerá.
d) Los deriyados de la eneruia nuclear, sin periuicio de lo establecido en la Ley
122011, de 27 de mayo, aobre responsabilidad civil por daños nucleares o
produc¡dos por nutedales radiaclivos.
el Los prodúcidos por lenómenos de la ñáluÉlez¡ distinio6 a los señaládos en el
apadado l.al anterior y, en p¡rtculár, los producidos por eleveción del nivel
lreát¡co, moyiñiento de lederes, de§lizám¡ento o aierúarr¡oitto de tor€no6,
desprendimienlo de rocas y fsnómanos similero6, salvo qua BEtoB lu€rán
ocaaionedos mánili€st¡m6nta por la acción del agua de lluvia que, a su ve¿
hubierá pbvocádo en la zona una s¡tuación de ¡nundación extraordinada y so
Drcduieren con carácter simultáneo a dicha ¡nu¡dación,
0 LoB causados por acfuac¡ones tumultuadas p¡oduc¡das en el curso de reunione3
y manilest¿ciones llevad¡s ¿ c¡bo conforme a lo d¡spuesto en Ia Ley Orgánica
9/1983, de 15 de iulio, regulado¡¡ del derecho de reun¡ón, así como dulante.l
traBcurso de huelgag legalas, salvo que l¿s citad¡s ¿cluacion€s pudier¿n ser
cal¡ficadas como acontec¡mientog extr¿od¡nados de los señalados en el apa(ado
1.b)anterio¡.
g) Los causados por m¿la fe del asegurado.
h) Lo9 corespond¡entes a s¡nieslros producidos anles del pago de la pdmera
orima o cuando, de conlorm¡dad con lo establec¡do en la Lev de Contr¿to de
§eguro, la cobértura del Consorcio de Compénsac¡ón de Seguros se halle
suspend¡dso elseguro quede extingu¡do porlalta de pago de las pdmas.
il Los siniestros que por su magnilúd y gr¿vedad sean ¿al¡ficados por el Gobiemo
de la Nec¡ón como d€.c¿lástrofe ocalam¡dad nacion¿l¡,
EXTENSÚN OE LA COBERfURA
1 L¿ mbertura de los nesoos erlraodinarros a can¿ará a las mismas Dersonas ¿ las
rn smas sumas ¿seguradas qre se láya1 esl¿becdo en rás poli¿as de ségu'o ¡ elé.los
de lá cobertura de los riesoos ordinários.
2. El las po'¿¿s de segu;o oe ,/da que oe acueoo coI lo p€v6lo en e confalo y de
conlonidad co,r la normaliva eou'adora de los seouros orivados oeneren orovisron
-ratemáricá la moetura oe, Coñsorcro de C¡npeñsac'on de Sequ:íDs se réb'rá al
capilalel aesqo para cáda ¡sequrado. esdecr a la d'erenc'a entre l¿ suma asegu.ada y
a po\, sói .iálemencá que l, er¡ded asegu'adora que la hu b€ra enrlido deb6 elei
corstrlLda El rmporle coresponoe.le ¿ la prDvrson n¿temáIca se¡á satislecho por la
mencionáda entdad asequradora.

CO UTICACIOT{ DE OANOS AL COI{SORCIO OE COMPENSACIOI{ DE SEGUROS
1 La so rcrtud de indenn zacó¡ de daños cuya cobedura coresponda al ConsoEio de
Con'pens¡oóq de Seguros se eleclu¿ra medianle comun ffició¡ alTrsmo por ellomador
del sequro el as€gur¿do o el belefciaro de la polza,o por quiel aclie por arenta y

nombre de los anenores o por la e rld¿d asesJ,ador¿ o el med ¿do' de segu.os con
cuya interuencrón se hublera geslronado elsesuro.
2. La comuñicacrón de los daños y la obkrncion de cualquier información lelalivá ¿l
orocedimienlo v e estedo de lramitáoón de los srñÉslros oodrá reahzarse:: l\¡edialle 

"am¿da 
al Ce"tro de Alenciú Telefóqca delConsorcio de Compensación de

Segurcs (952 367 C\42 ó 902 222 665)- A bavés de € oág',ra e/eb del Coasorcro de Compelsacion de Sequros
(www c0ns0rseour0s esl.
3 V¿lor¿c;ón de Ios d¿ños' La valoraciór de los daños que resJ Ie1 rrdemnizables con
¿regb a la'egislacion de seqJDs y alcorlenido de la póliza de segu.o se realzará por er
Consorc,o de Compensaciór de SeqJros. srn q,re esle quede vr.rcuado por las
valor¿c.ones que e,r su c¿so. \ub.ese rcal.zado la erldad asegur¿dora que cubres€ los
iesoos ord nanos.
4. Abono de lá indemnlzácón: El Consorcio de Compensación de Seguros realizará e
pago de la ndemnización albeneficiádo delsegurc rEdianle lra¡sfercncra bánc¿ia.

DECIMOSEXTA. PRO]ECC6N OE DAfOS
De mnformidad con lo prpvisto eñ la Ley oqánica 15/1999 de 13 de Diciombre, de
Potección de Datos de CaÉcter Peñona, la Entrdad Aseguradora i¡foma de la

existencia de datos de ca.ácler peEonal tanto en soporte fsico, como en soporte
aulomali¿ado que pueden ser sLrsceplibes de tralamienlo o de un licherc de s! lifulandád
en el que se inclurán los datos que han sido recabados para eldesármllo y qrmplimento

del presenle contato, y respecto del cual el Tomador/ Asegurado podrán elercitar los
derechos Écoñoodos en la Ley y, en particular,los de acceso, reolilicación ycáncelación
de datos, asi como el de revoc¿ción del consenlimlento por lá cesión de sus datos y de
oposición, en los lérmiños previstos en la mencionada Ley y eñ su nomaliva de
desanollo, a tra!és de escrito que podrá di¡gir a la sede socia de la Enlidad
Asegu.adora. en 28023 Madrid, c/ ochandiano 10,P1ánta 2'-El Plantío o vía E-Mail:
alencion@cnoDarlnel§,eu
El ejercicro de los crtádos derechos de acceso, recl icáción cancelación, revocaoón del
coñseñlimienlo y oposción no supondrá conlraprestación de ningún lipo para el
Tomador/Asegu rado
Los dalos pe¡sonales necesarios paÉ el cumplimefito del conlrato de seguo tendrán
carácler obligalono En caso de negalúa a facilitar dichos d¿los, no será posible la
celebl?ción delpresenle co¡lralo de s€guro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI\4AOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OATOS
INCLUIDoS EN EL ME,lCl0NAD0 FICHERO á otras Erlidades p¿ra elcJ,rplirrenlo de
fines directanente rel¿ciorados cor l¿s func.ones para bs que fJeron soliot¿dos asr
co,¡o con fines estadistcos y ¿cuan¿les y. en su c¿so, de p€venc,ón de 'raude. y que
pJedar ser c€didos a olras E¡lidades Asegurador¿s por razores de coaseguro. de
E¿seouro o de cesion de carlem; lar"bien podúr se'ceddos ¿ enldades financer¿s los
dalos personales esl'ictamerle necesarios a efedos de paqo de prestacoles AsiT,smo
medi¿nte la aceolácion exores¿ de esta cláusul¿ el Toanádor/AseouÉdo mns|enE en el
lralamie¡lo po' ¡ Erlidad Aseguradora de los datos coller{os-er el cueslolano de
salud que en su caso cumplimente el Tomado, Asegurado pa¡a l¿ contratac,ón del
Seguo, asi coro de los qJe evenlua'1e1le pJedan tcabarse de los reconocinie¡los
'nál,cos praclicados al Trsmo par¿ e oJmp imiento y desano lo del p€sente segJ'o. no
sÉndo objelo de cesión a lerceros s¿llo a enld¿des as€gu,edoras o .6as€gu?doras po
?zo1es de maseqLro. reasequro o ces on ds celera.
De m,smo modo. el Tom¿dor¡Aséourádo autonza a le Enlidád Aseourádora oer¿ lá
lramnac,ón de cu¿,qu,et hpo de comurc¿cion qJ6 áste cr€á mnñni€^te tac,liteie
elabva a los conlrabs suscritos con esla Entdad. .ecesaf os párá elc!"1p 'n elto de bs
mlsm0s
o er aqJellgs casos en que l¿ Enlil¿d Asegurado" lenqa un irlerés eq lr"1o.
DECIMOSEPIIMA,. REGIMEN DE RECLAMACIONES
EI régimen de las reclam¿ciones sérá el p¡evisto en el arlicLr o 97 5 de la Ley 202015, de
14 de julio, de odenacón, supervsión y solvencia de las entrdades aseguÉdoras y
reaseguÉdoras y disposioones concordanles
El Suscriplor del seguro, el Tomado/asegurádo y el Bonefciado o los Bensficrarios, esi
como sus derecl"olabienles esrán f¡cJ lados pa'a fomularquejas y recla^tacioles anb
el Serv'co de RBclamaoones d€ 'á Drrecoón Generar de SegJros, Eondos de Pensiones
corl.a ¿ Entdad AsegJ?dora. s corsderar que ésra re¿|.¿¿ péclras abJsNas o
lesiona los derechos derivados delconhatode seouro.
En reraoon @n ,o a1Énor. se adv'ene oJe pár; la admsiól y hamitacón de que.as o
reclamaciones ¿nle el Se'vicio de Reclaracones sera ñpescindble ác'edtlár l^aber
fomulado l¿s qlejes o ¡eclamaciones, previamenle tEr escrilo al Servicio de Ouejas y
Reclamaciones de CNP PARfNERS, y en su caso, con posterioridad al Delensor del
Clienb de la Enüdad Aseguradora, o que haya transcumdo Bl plazo legalmenle
sslablecdo srl qJe \áya s.do resuell¿ po.la Elidad
El S€rvrc,o de ouelas y ReGam¿oones de CNP PARTNERS, domc'h¿do en cale
ochard¿no 1o ,0 Pralia 2'El Pl¿ntro.28023 l\,i¿drrc. lram ará y ?soivera cJa.ttas
queras y reclarnaciones Le sear fomJl¿das po'lás persoles arledomerle mencoradas
en prime? rstancia y lras su resolJciór po' drcho depárlarenlo pod? ssqurrse la
l?milacior alle el Derelsor de Cliefle de a Entd¿d AsequÉdora 0.A oEFENSoR
S.L domchado en c¡y'elazquez 10 80 100 - 28001 ¡radñd Tfno 9'31tJ40¿3 - Far
9'308¿99' ww$ d¿-defe¡so, oro. La entrdad A$ouÉdore se comoromle á oreslar ta
colabor¿oón-ñEoiáflEE-l¡ 

'nsi¿ 
Instrucció1 de' Droc€ilir snto de esoic'ón de hd oueras v

recla^racio¡es y a ¿cept¿. as €soluoonea q,re el Oefensor oet Clérle emita y'qué
lengan carácler vrncu lanb para CNP PARTNERS.
La preseitación de reclar¡aciór afle el Dofensor det ctienle de CNP PAR-NERS ¿si
como sJ resouciól no obstaculz¿ ia pler,lud de lulela iudrcial, e, €cJrso a olro
Tec¿nisnode sorJcol de conflrclos, fi a la potec¡ron adTin at?hva
El SÉrvico de ouejas y Recla-taciones, acluará er la resol¡ciol oe las que_as y
reclamaciones, de aiJedo m,r to eslablecdo en sJ Rmlamento oue eslera á d dm¿loói
de los Toradorasegur¿dos en hs oficinas de t¿ Enl-dad ¿sequradora. y que 'es se,á
facililado en cuaiqubr momenlo.

Le¿ porlevor con deteniñiento elcontenido de las condic¡ones de este documento, ánte6 d¿ su conformidad yf¡ñfia.

llD^
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Nor¡ñ¡ oE LA a$cun Doe(c¡tF ** 
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El pre§onle contralo se r¡ge por las C0t{olclot{ES GENERALES. por l¡s CONDICOI{ES PARÍICULARES y por los anexos v ADénd¡ces oue em¡k ta Entid¡d áséourádoraqoc Gn su conunlo, con3lituyon al contráio de Seguro, ca.ec¡endo de valor y afaclo por seDarado. L¡s cláu¡úlás da l¡6 CotJDlilONES GEI,JERALES son d¿¡a¡rola?as v e¡i
§u caso, modllrc¡das por o§tei CoNDICIONES PARTjCULARES. En c¿so d. discrapanc¡a entr. lo est¿blec¡do en la6 CoNDIC|oNES GENERALES y lo pactrdo eí'úi
coNDlcloNEs PARrlctJLARES. prevatecerán est s sobr¿ .quá[as. sarvo que dicrri oiScrepiniü ier:ivj ae liitoi üiá ñÉilimáiiioiilüá,li¡ü[á. 

"ñ-á,iviiiio 
si

entendGún nulos de plenodere¿lo.

A los efectos de lo
'1060/2015, dé 20 de
Not¿ lnfofihetive comprensiva de todos los
e darlo á conocer¿ loa Tomador/Aseg

Supervisión
recibido, en

y Solve[ci¿ dé les Entidades Aseguradorag, aprobado po¡ Reál Decreto
la misma feche y con aoteriodd¡d á l¡ celebraclón dol pieBente conkato,
6n los citádos preceplos reglameotarios y se comproÍiete erprosamenteco¡templan

EL ASEGURADo PARINER§ OE SEGUROSY REASEGUROS SA

cc 10ó79 07

o i0-E prsd,o-230?3úaoRrolEsPAÑa)-f 1:]¡gi5?4100F
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N Irñ¡LE2^DEL

OEFITICIOTIES PREVAS
Et{TIDAD ASEGURADORA:
CñP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., socled¿d ¿nónima inscdta en
el Reqrsro de Enldades Aseourador¿s @r Order Miflstera. de 13 de SeDtiembre oe
1978 cor el 1úmeo C-559 ór domcrlló socat er cl Ocrándiano 10 10, plarta 2¡ E.
Planrio - 28023 ll,iaold. es qu,en asllme ta cobenu;a de os ¡esqos oqero de esle
contrálo y gar¿rtza e, pago oe las prestaciores que coresoord¿n- mn árello a las
condioones del mis¡na
E conlrol de ]a actividad de CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGURoS, s A
coresponde_¿l I\¡{ nisle¡o de Emnor¡ia y Co,¡pelt,/dad del Eslado Esoañot. ¿ favés de
ra oiEcciór Gereralde Segu!s y Fondós de PelsDres
TOiIADOR DEL SEGURo| Persona oue suscribe el conralo de seguro y asune sus
obhq¿oones excepro lás que por su nafurale¿a oebar ser asumd¿s poi el A'segu rado
ASEGURADOT Es ¿ Dersonalsúa sob! la olre ?c& el resoo En este c¿so será el
lilular de a laTla emitda por Wizrnk Bank S.A y que deberá ier residente en Espa¡á,
lerer uná edad superior o qJal a 18 años e inferior a 65 áios en et rDmenlo de
corlral¿oól de ¿ poliz¿. ro oadecef ntnqJl¿ enferrEded orave. encontráase en buen
esiado de sa,rd y eslar raba¿ndo reru-neradame e en Espai¿ dado de ala en ,a

Seguridd Socia , l!4utualiCad. o Morlepioo inst,tuc,on ánalo!a
8Et{EFlClARlo DEL SEGUROiWizink 8ank. S.A. mn ca¿cler irrevocable.
DURACÉN DE LAS GARANThS: La coberiura individualde losAsegurados lendrá uña
duÉción nensuái con €nov¿ción aulomálic€ v lon¿rá efeclo er elmomento en oJe el
c,enE ,ráqa uso del s¿rdo disDuesrc e¡ l¿ lanél¿ y se cobre lá pnnera g.ma E sóau!
Dodrá rerovaÉe nÉntras esté vroenle e confato de rá tarieta sobre l¿ oJe se bas; el
aeqJro. Asm,smo ds,ad de leneiefecio por el FalleomEnú o lnc¿o¿cidad Pemanente
Absoluta de llu.¡r oor c¿nceracón oe mnlrarc de taneE de crédrlo aoDre la oDe se basá
el seguro e¡ c¿so'de agol¿r el plazo má)cÍo de índemn[acón de cuah]er de las
gara¡i¿s o a flalza, ¿ rersualdad del sequrc en E cualelAsegurdo cJnpla los 65
áños de ed¿d
OERECHO DE RESCISION UNILATERAL
E I Tomado¡ liene ¿ lacü 1ad de resolver un lareralrerle el conr?lo mrro'ne a lo prev slo
en an;culo 8l a)de la Ley de Co4lralo de SeoLrro. A lal eleclo oueoe dirioirse mr escnlo
a CNP PARTTIERS DE-SEGURoS Y REASEGTJRoS SA: env,add¡ la srouiente
d 'ecoon. c¿he ochand,ano, 1O Z plánta 28023-Madnd o por leléfolo e1 el iúrÉro de
Wi¿nÁ Meoádor Oeredor de Bánc¿ SeoJros Vnc¡rÉrlo §Atl 91 8363636 ennl
p¿?o de 30 dias l¿lurales siqJeiles a laiecha e¡ que le haya s,do enkeqada'a porza,
o'odJceldo sus efeclos degde el orimer dia hábil laborabÉ en Madrd iiouenle á tá
'esepciór por pale de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUtrOS SA,
deiohiérdoseh alTorador l¿ onr\¿ pagade srr repercJlirse rnsin g¿slo 1 mmisión
ádcionál

I.. SUIIAASEGURADA
La sum¿ asegurade para las qaránlias de Deserpleo, lncapacidad TemtD?r y

'iosp Éizacói será gúal á .2q.-del sado perd'erle óe paqo a 1a fecra de lirjuidaooñ
mensual de la lanela inmedi¿t¿nEnte ¿nlerior a l¿ fedl¿ de oóducción del smÉslm El
rnlone de la suña asegumoa no pod,á ser sJpelor en fl,rgúl cáso. al rr¡po1e de
1 500€ mensuáles

2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CNP PARTT\ERS DE SEGURoS Y REASEGJRoS, S A, qaralliza en .os lerñ,ños
orev,slos er la Pólr¿a ros riesgos qJe a mnl 1úac ó^ se nd'car-
2.f.. 0EsEIPLEO
Sóo est¿r¿1 cJbiertos fÍerle alnesqo de Desempleo los Tomado¡es/Asequr¿d0s que e1
e momenlo de produciÉe el s,1Éslro seá1 lrebetadores por l)Jenb aEn3 con contrato
.rdefl.do y co4 Jra Jo"lad¿ ,abolal qual o supedoi a 1 3 horas semaná les, que

. Háslá el rromello de .ncJr¡r en la sruacron de DesemoEo oue de iuoar al Daoo
de a prcsraoon ¡ub,eran lendo ur¿ Rer¿oór L¿boi?. n.nte.rmpida «ir -e'

nrsmo empleado' de al nenos sels Í'eses oe dumoon col con¡iah labora
indeindo No lendrá la consideración de conlrab indefinido ¿ efectos de la
preseale ÉlEa la colc¿tenació1 de vanos conraros rerpora.es o de ou,aciól
delerminadá

Lor fuñcionárioG públ¡cos no e6tán cub¡ertos por la gar¡ntia de degemplao cn la
prasente pólirá
2.t,1. PRESTACION POR DESEMPLEO
El AsegJrador abon¿rá aLbeneficá'ro lá Suná Asequraoá po'c€da pe-odo comp,elo de
30 d'as naruraes @rsecLlvos en gluacón de ¡esemoleo de lomador/Aseourado
compJlaoos a pa.l r de a lecl"ade suspens.ón o extrrcrón de ld rel¿c'ór laoor¿ -
La 3l¡ma a3egur¿d¿ se abonsrá al Tomador/Asegur¡do con el l¡mite már¡rto de l0
pagos coBecutivo! o lE p¡gor ilten€ er total D¡li toda la v¡oena¡a del Bcquro.
s¡empra que haya tan3cu¡rido ol poriodo da caroñc¡a a¡proaádo en le6 pre3Gnte!
Condiciones P¡ñ¡cúlarea. y aa produzcá por elguná de ler Biguienter
chcumtáñcia6:. Erdnc¡ón de la Rolac¡óri L¡boral:

¿) Er vllud de expedierle de regulaciól de eFpleo o desp,do colect{o o cJa¡do s€
€dJzca a la nl¿d laionada laboralpord.cha c¿Jsa.

b) Por'allecin,enh o lcapacidad del empresaro rndNduá|, y sienpre que eslas
caLsas delemnen a e {lrnc'ó1 del conlr¿lo de lráDáio

c) Por despllo improcedente o nub.
d) Pordespdooe¡ noón delconlrato basado er cáJs¿s obteu¿ás.
e) Por ?solJció¡ lol,rntara Dor oa.le del Tonado,/Asequrado ü1,cañente er ,os

supLeslos prevrslos er os á.ticulos {0 (nov 'load geoqrá'ca) ¿1 (modrficaoones
suslarcEles de las condiciones de l.abajo) 49.1 n (por decis,ón de ¿ Fab¿jadora
que se ve obliq¿da a abandon¿rsu pJesto de t?baio en los casos de liolenca de
oénerol v solerdnción Dor ncumDimienlo del ernole¿dor) del Esl¿tulo de.os
Tr¡¡a,i¡Áres rh o r 2,20:ls op ?3 de octrhmjl) E1 várd de rdso.Jcón tJdúra sobre os colliatos de ¡rabajo ¿dophda er el séno' de un procedrr¡rento coñ(u6¿. Su6D€nÉ¡ón de la Relación láborel:

Er ,irnJd de expedÉnle de regu ¿cióñ de eñpleo, reso[/oón .udcrar ádoptada er e
sero de Jn procedim,enlo corcrrrs¿l ¿si @mo er los c¿sos p'evistos er ela.l ¿91.n
del Estatulo de los Trabáadores.
El doaecho ¿ davongó do h preatáción c.3¡Íá 6n él momonto en que ol
TonadoriAsegurado manudo uñá actly¡ded laboral romunaÉdá coñ
independencia de la durac¡ón de h jomada laboral. cr 106 térmiño6 de6cdtos por
la nomaüva labor¡l española.
lrn6 vez consum¡do las prest¡c¡ones m¡r¡mas t¡nto consecut¡vas como ¿ltern¿s.
est¡ gar¡nt¡a ya no volvará a terda ¡pl¡c¡c¡ón.

2,1.2, EXCLUSIO'{ES PARA LA GARANTIA DE OESE'¡IPLEO
No 3é conridáráú que esté en Desempleo al TomadodAiegurado que se encuentre
en cuatquleaá de tas srgutenles 3[0ac¡on0s:
al Cu¡ndo cese vol¡rntáriámente en el tab¡io. 3alvo Dor lá! ceuseB orevistás en

lo3 .niculo§ 40, {1 y 50 del Estatulo de loa Trab¿jadores.
b) Cuendo hayá s¡do despedido y no rucleme en tiempo yforma opodunot cont¡a

¡a decisión emprc3ar¡al, salvo por ertinción del cóntrato o de3¡ido baaado en
lai carisaa objetivaE previstas en al arliculo 52 del E;btuto de los
Tr.bajador.r.

cl Cuando, declarado imDrocederte o nulo el deso¡do oor Sentenciá firme v
comunic¡da por ol ampl¿edor la fecha de re¡ncórporáción al tÉbe¡o, no sá
cjerl¡ teldorecho por parte delAsegur¿do o no sa hága oso, en su c¡so, de
lás ¡cciones prev¡slas en l¡ leg¡slac¡ón vigenta.

dl Cu¡ndo no hay¡ sol¡citado 6l reingrcso al puesto de U¡bajo en el caso en que
la opción ontre indemn¡2ación y re¡dmis¡ón correspond¡ora al trebaiador, o se
estuv¡crá en e¡cedenc¡a yvencier¡ elpenbdo fiado por lá misña.

e) 9u!1d9 irl contr¡to se exting¡ por ¡ubilac¡ón del empresa o ¿ñphádor
¡n d ividuál dol Aiegu rado.

0 Cuando su conhato se exl¡nga por da6pido declar¡do prccedente.
g) Los fabajedore,s f¡jos de caracter discontinuo en los pedodoi Bn que care¿can

oeocupáclon electv¡,
h) Si se produce cu¿lquior situación de Oesempleo dentro del Per¡odo de

Crrencia.
i) Si inmed¡¡t¿me¡tr antes de la fochá de inicio del oeserhpleo, elAsegur¡do:

' No há tenkio rclac¡ón laboraldur¡nte un periodo continuado d0, al niono6,
6 meses.- Ha estador¡nculado por una roláción leboral en la que el despilo es una
ca¡¡ctenstrc¿ tegular 0locurente o en cáso de que el Agegur¡do
conociera o debiera conocer su oaso inmedieto á ie situecíón de
Oesemp16o.

j) Si su relac¡ón laboral lo fuera con un¿ omprcsa propiedad de su ámbito
f¡mil¡ar hast¡ el Jegundo gredo de cons¡nguinklad o afiiidad, ss¡ como en lo3
c¡sos en qoe el As¿gur¡do o un fañili¡r suyo hasta el segundo grado de
conaangu¡nldád o afinidád fuera Adm¡n¡strador de l¡ empresa,

k) Cuando elAseguñdo fuera soc¡o de la aociodad añpleádo¡a con presencia o
represent¡c¡ón directa en los órganos d€ ádmini6tración de la Sociedad.

l) SielAsogürado recherá un puesto de trabaF altern¿t¡vo ofrecido porelm¡3mo
u otro empres¡do acorde con su fom¡ción, erfrerianc¡a y lugarde ros¡doncie.

m) S¡ el Dasempleo se produca do6pues de que el Asegurado hay¡ alc¡nr¿do la
edad legal dé jubilación con respeclo a la act¡v¡dad que llevaba a cabo,
reun¡ando todo6 los requiBitos legales neces¡riog p¡r¡ ¡cccder¡ Ia peniión de
jubilác¡ón. Se as¡mila a dich¡ situ¡ción l¿ jub¡lación anücipada.

n) k extinc¡ón del contrato laboral como conBecoencia de la preiubilación del
As¿guaado. Se entendará por pre¡¡bilación aquella que se püuie curndo la
¡ndemniz¡aón por d.spido consirt¡ en una renta tempol¡l pagaden e¡ el
momonto del despido hasta Ia fecha en l¡ que el t¡á bajadór 

-acceda ¿ Ia
jubilec¡ón.

2.2,. INcAPAcIDAO TEMPoRAL Y HoSPITALIZACóN
Estará1 cubÉlos frenle ¿l 1esoo de lncaodcdad Temooral v hosD ¿liz¿oón os
Tonado?s Aseguraoos oLe se¿n Irabajadocs por cue"la p.opia. f:ncolários piblcos o
por cLella arer¿ cor rdeperde.ci¿ de la'el¿c,ól l¿bora . lqua ne"le esta'án cubero5
por e gáránla de hospila zacior los TomadoresAsegJrdos que er el r¡onello de
sreslro r.o deserpeñel una ¿clivtd¿d po'esorá re-1Lrer¿da, s¡empre eue el
accidente o l¡ enfermedad que dén luqár a la r.fedde ¡nc¡pac¡ded teíqan su óriqen
u ocuran con poshrioridad á le FechJa de Electo y sin p¿rju¡cio de ló estáHecido
rBpecto al periodo dc cároncia.
2.2.'1, PRESTACION POR INCAPACIDAD ]Ei!PORAL
ELAsegLrrador abonará a Beneficiano ia Suma Asegurada, porcada periodo completo de
30 dias consecutrvos en srtuacó¡ de lncapácdad lémpora del Tomador,Aseg! rado
La suma asegurad¿ se abonará a Tomador,AsequÉdo, srempre que háya lranscunido e
periodo de ca.eacia. con el limito máximo de 10 paoos con6ecutivos o 18 pagos
allerno3 en btal oara toda l¡ v¡oonc¡a del seooro v siemore oue l¡ lnc¿oacidad
TomDor¿l cont¡nú; ba¡o tralamieito y asisteniia médica d€ la seoudded sociel.
Mutue, Montepio o lnatitüción análogi¿ o médico o f¡cuft¡tivo autoiiz¡do y ¡si lo
ráüfique los servicios médicos delasdu¡¡dor,
El importe de Ia prest¿ción sorá én lodo cáso lá 6uíra aseguradá, ¡un cu¡ndo el
Toñador/Asogurado padec¡eE varias enfermed¿des al mismo tiempo o
sobrevinierá una nueya enfemedad distint¿ ¡ l¿ ¡n¡c¡almente declerada. En esté
últiño caso, el Tomador/Asegurado eitá obl¡gado a cursar al Asegürador ur
¡nforme médico dando cuenh dedicha c¡rcunsta-ncia. _

El derecho al cobro do l. prcitáción cesaÉ en el ñoñeoto en que el
lomedolfusguredo pueda reanudar o reanude su tr¡b¡io/actiy¡dad remunarado/a
o por cúenlá propia, aún de mánera parci¡ly ¡ pegarde no h¡ber¿lcanrado au total
curac¡ón siempre que h¡ya re¡nudado ru emplco remünérado o por cuonta propia,
y tembién si su estado pasa a ser de hcspac¡dad Perm¡ncnte en cualqu¡era de su3
grados en los términos descrilos poÍ l¡ normat¡va de l¡ Saguridad Social *pañola.
lJna vez consumido las prcstaciores máxime6 tento conBecutivas como altemas,
est¿ qarantiá ye no volverá a ser de áplicación.
2.3.- HOSPÍAL|ZACÉX
Esl¿r¿n cubrefos frente ar resoo de noso[a.z¿cron los Tomádores/Aseourádos
irdrc¿dos en e pr'rlo 2 2 qLe hay¿ir e9¿do iné?saoos dLrsnÉ un periodo minimo de
7 díes consoculivos y completos, er L1 ce¡fo hospil¿ ano. slerpre que el accrderle o
la elferpdad qJe orig|rer drcha hosp.lar¿acior. lerga. sJ orqe¡ , ocJTan cor
posler ondad a la fedra de eleclo de se! u m y sin pe4uicio de lo estáblec do respeclo a

i.¡.r. pnesuctóx ponxosprraLrzacróN
El AsegLrado' ¿bor ará ¿ Benefc,a'o la SJm¿ AsegL.ao¿ proFaEada por el rJTero de
d,as lotaLes (erret,endo como d'¿ 2¿ ho'¿s 14,1lerru1pdas) e" s'luaoór de lnQ,eso e^
Cerlrc Hospml¿ro del Tom¿dor/Asegurado. a parlir d¿l séptlño dia do ¡ngroso. con
un máximo d0 l0 pagos consecutivos o 18 áltemos para ioda le vigencia del
sBguro.
tlna va¿ consumido lás pre6lácione6 márima6 t¡nto con6ecutiva! como altema6,
esta gaÉntí¿ ya no volverá ¿ 5er de apl¡caciór¡.
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CONDICIONES FARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
IO¡BRE D' LA ASEGURADORA: CNP FAC'NERS OE SEGU{OS Y DELRIESGOCUBIERTo',da

2,3.2. EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA DE I}¡CAPACIDAO TEiIPORAL Y
HOSPITALZACION
No t¡enen la consideÉc¡ón do hcapacidad Temporal ni Hosp¡tal¡¡ac¡ón y,
consccuontomor¡e, no 9e p¡oará prestación alguna por aquellos riniostros qu6
r€6ulten o s€an consecuenci¡ de l¡s Sigu¡entes sitüaciones:
a) Los periodos d6 d68car3o voluntar¡o y obl¡Ftor¡o que procedan por

m¡temidad o D¡temidad.
bl Oolores de éspalda, salvo que existáñ evidolcias objeüvadas por estud¡os

méd¡cos complémentar¡os (radiologiás, gemmáOraffá§. oacáñore6. T.A.C., etc.)
y que supon¡an la e¡istencia de una lesión causante de la lncapac¡dád
Tempo6lo d€ l. Ho3p¡talización.

c) Cefsle¿s y enfermedádei monteleB o neN¡osa3. aun cuando eristan
evidencias méd¡cas.

dl Lor Droducidos como conseauencia de tentát¡va dB iuicidio del ásoguredo
(durent ol pdme¡ año de vigcnci¡ del seguro) o Enfermedades, lesione6 y
complicaciones ceuiádas d¡reala o ¡ndiechmente por voluntad del
Ageiur¿do, o derivadas de lá reálirac{ón de actos notodamente lemendos que
enlrrñ.n oráve ri€soo Dara le sálud.

e) Las produc¡da9 c-uEido el Asegurádo se encoentre b¿jo la ¡nfluenc¡a dal
alcohol, droges tóricas o estupefac¡entas no prescritos médicamente: los que
ocuráñ en caso de p€ñuóación ment¿|, sonambul¡smo o en desaf¡o, lucha o
riñ¡. ercepto caso probado de lsgít¡má dafans¿i ásícomo los de vados de una
actuación delictiy¡ del Aseguradó, declaredá judiciálñcnt6.

l) Cualouier enfemedad, dolencis, les¡ón o estado (o las enfemedades quc se
deriv.n dé éstos)de las que elAsegur¿do tuviera co¡rocimiento en el monienlo
de la f¡m¡ del present contrato y que no haya rido debidamente decl¡rada ¡l
Asegurador.g) Loa sin¡e5trcs derivados dc ecto6 ds guerá, dé torroñsmo y de caráater
politico y/o militar.

hl Los siñ¡estros producidos por reacción/rad¡ación nucleár o contañinachn
radiacüvá.

il Tereñotos, erupc¡ones volcánica3, inundaciones y otros fenómeros de
natüraleza sismica o msteo¡ológica de cáráctar exlraordin¿rio y todas aquell¿s
que deriven de situ¿c¡ones calilicada6 por el Gobierno d6 la l{eción como de

"catá3trofe" o "cálemid¿d nac¡onal",

2.4.. tNCOt¡PATtBtLt0A0 0E GARAr{f AS:
Lá6 cobeÉurae de Desempleo, por un lado, lncapacidad femporal y
Ho3p¡t¡lizác¡ón, por otro, 3on altemat¡v¡s o excluyentes, por tánto cu¡ndo un
fomádor/Aseouredo oatá cubierto por oesempleo no podrá estar cubierto por
lncapacidadTemporal u Hospitálización yviceveBa.
Las cobertur¡s de lncap¿cidad fer¡poraly Hoip¡t¡lizác¡ón son incompetibl€s entr§
5i, en el c¡so de que ambas ocuÍan 6imultáneemente: Le lncepac¡d¡d Temporelse
enpe¡árá a coñputar desde el momento en que 5e originó l¡ baja, por periodo
complBto da 30 di¿3 naturale3 (riñ perjuic¡o de lo establecido respecto al periodo
de carencia), pero sé d$contará la pade ya ¿bonada de la cobaÉur¡ de
hospit¡lización.
Par¡i aqüellos trabajadores que se encüentI¿n cubicñor por lá garanti¿ d6
desempleo ¡demás, deberá teneEe en cu€nte lo siguiontD:. Si se produje3e una enfemedad común, durante el periodo en el que el

asegurado se encont¡age percibiendo la prestac¡ón por desempleo. el
eBegurádo téndrá derecho a continuár cobrundo ls prest¡ción por
dasempleo aunque se encuenbe en situación de lncapacidad Temporal con
lás lim¡t¡ciones *t¡blecidas en l¡ presente pól¡z¡.

. Si so .nconfasé cobhndo la prBt¡c¡ón por lncapacidad Temporal y se
produje6e un dosp¡do que diése derecho al cobro de la prcstac¡ón por
desenipleo s.gún lo establéaido en la pr$ente póliza, elasegundo hndrá
derecho á cobHr le presteción por désémpleo.

3.. EXCLUSIONES COMUNESA TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el B.noficiario no tendd derecho al cobro de las prEstacionea por
oesempleo. lnc¡pacided lemporal u Hoipitalhációñ s¡ l¿ conting¿nci¿ 6a produc.,
o se d€riyá o es ¿onsecuenc¡a d¡recta o indirecte d€:
a) L¿s consecuenc¡¡s de gueías o de otra6 circunstanci¡6 érfaordinariás y

aquéllos okos supueslos que lengan la contideráción de fuer¿a máyot de
acuerdo con lo previslo en el ¡rtrculo '1.t05 del Cód¡go C¡vil.

b) Conll¡ct6 arm¡dos aunque no hay€ preced¡do declar¡ción ofc¡¡l de guera o
los derivados de hech6 de carácter polit¡co o socialo actos de terod3mo,

c) L¿ ¿cción direct¡ o indkect¡ de reacción o ladiación nuc¡ear o contaminación

d) Terremoto6, erupc¡onas volcánicas, inundrc¡on6s y okos fonómenos de
n¿turaleza sísñice o ñeteorolóoice de cerácter ert¡áordinário y todás áouellas
que der¡ven de s¡tuaciones calfficadas por el Gob¡erno de la ñJac¡on coino de
"catáskofe' o'calámided nácional",

e) Los d¿r¡vados de íergos extraord¡na os cübhnoa por el Conaorcio de
CompenÉáción de Seguros.

4,. PERIOOO DE CARENCIA

4.1 tNtCtAL. Para la gaÉnt¡a de Desempleo se catáblece un periodo de carenc¡€ inic¡¡lde
60 dias oatur¡les, a compuhr a p¡d¡r de la fech¡ de efecto del seguro. A
etclos de coFpDbar qJe er e For¡e.]o de acaec.nerto oeL gnrest,o'a
r¿rscLr,do e perooo oe c¿rercra 4c¿ se erleroe; q-e ¿ s.t-¿có" oe
desenpleo se produce e1 ¿ 'ecfa er qJe se prod"rc¿ á etinLron o s rsoelsró_
de la €lacon l¿boral por las causds señaladas e- esl¿ póhza. y as lo sei¿ie e
lnslrlLrr. N¡.0ñá ¡Je Fi¡olPñ

. Pará l¿ g¡ránti¡ de lncapac¡dad Toñporel Be e6hblece un periodo de
carcncia iniciel d€ 30 dia6 náturelas, a computar a padir de [a fecha de
efecto delseguro. A efeclos de cor¡pmbarque en e momenlo delacaecir¡tenh
de sinrestro ha transcumdo e penodo de carencia nroal, se entenderá que l¿
silr¿c.ó. de rcapacidad re'rporalse prodJce e. '¿'echa er ¿ que se detemr¡
a baa por los'aculrarivos de la SeOJ'dad Socra., MLIüa o lnsr,luoó1 aráoq¿ o
meoco o iaLu'ralvo aJlon?¿do, asi o ralfqren os servtcros médrcos- oel
asegurador no se exgré periodo de c¿rencrá para el supueslo de incapacdad
1er¡poral causada por al,idenle

. Pala la garanla por Ho8pital¡raciirn 6e eEtableco un poriodo da caBncia
¡nici¿l de 15 dias n¿fur¿les. a comput¡r ¡ partir de la fechá de efccto del
seguro. A eleüos de conprobar que er el morento de ¡c¿ecniento de
srriesro ha lranscrrido e oenodo de c¿reno¿ rn,cal, se enEndera que la
siluacór de hosprtahzacror se proouc€ er elmomello de rrgreso er rn irnto
nospitalano de acuerdo co" las dehnic,o res estaD ecidas er la p€senle poh¿a No
se exigirá Fre.iooo de c¿€nc¿ para e sLpJesto de rosplahzacror caLsada po
ac¡dente

4,2 ENTRE DOS SII{IESTROS
En c¡60 de producirse rituacione3 de De6emploo subiiguienteÉ e uñá
iifuación anterior de oe3eñpleo que d¡o lugar al pago de la preBtac¡ón por
p¡rte de e9h ñl¡r¡, se proccderá al pago da nuevar pr$t¡ciones s¡ el
Tom¡dorfAsegurado ha est¡do vinculado de brma ¡ctry¡ ¡ un¡ ouav¡ relación
l¿borál coño trab¿iador por cuantá áieni y con un coñtre¡o ¡ndañnido por ún
pcríodo mrnimo de f80 dias naturales ¡ninterrump¡dos y h¡ya 6üperado el
periodo de prueb¿ est¡blec¡do correspond¡ente ¡ su nuey¡ rel¡ción laboral
riempre que d¡cho coruato teng¿ una durac¡ón ¡gual o super¡or a '13 hol¡s ¿ l¡
seman, .En cáao contr¿do no sá pagárá ce lded alguña.
En ce6o d. produc¡r§a lncapacidedes lsmporalg6 u horpit¡liuac¡onea
subsigu¡entes a un¿ anterior lnc¡pacidad Tempor.l u hosp¡t¿li¡¡c¡ón que dio
Iugar a prest¡ción por p¡rte de esta Él¡¡a, l¡ a3eguradora procederá
nuevame¡te ¡l pago de prostacionés tnnscúrido3 180 días, ¡n¡nteruñp¡dos
dc6do el fir da l¿ úhimá incapác¡dad tempor¡l o álti ho6pilálárlá si aa tret¿ do
la misma caura de incapacidad o ¡¡lgrcso en cenko hospitalario o 30 días, sise
kak de una cau3a distinta.
No se exigirá pe¡odo de carencia para el slpueslo de lncápacidad Temporal u
HosDilálizác ón Dor ¿ccidenE

s.. cLA0suLA oE lNDE NtzAcúr{ poR EL coNsoRcro DE coMpEr{sacóN oE
SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS OERIVAOAS DE ACONTECIiIIENTOS
EXIRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS.
De collon¡d¿d col lo establecdo en el te{lo E',rrdido del Eslaruto reqalde Conso.co
de Co "1pe" s¿cón de Segu ros aprobado por e Real Dec,elo LeQ slat vo 72004 de 29 de
ocub€ el ronador de Jr corrraro de sequro de los que deber obliqaloflamenre
,lLorporar recargo a favo. de la c ada enlidad pibhcé enpresanal liene la racu lad de
conveflr ia @be1J'a de los nesoos erlraororna¡os con cualoule¡ entdad aseouradora
qLe reLna.¿s mldroones e¡qid¿¡ por l¿ regislaciol vqente
Las indernizaoores de.vad¿s de siniesfos podrcdos por amrleoniellos
ellTaoTdrnanos ac¿ecdos en Esoaña o eñ elexlraniero. cuando el aseoLrado lenoa su
residenc¿ "aorrLá er Espa¡¿, se?n paqadas por'el Consorco oe Cór'rpensacrór oe
Sequros cuañdo eltomador hubiese salislecho os coflespondientes recargos a su favor y
se óroduJera aEuna de las siguienles situaciones:
a) oue el .esqo elraordinaio cubierlo po. e Consorco de Compelsac,ón de Sequros
no eslé arpa'ado po'l¿ poriza de seqJro colfatada cor la elldad asequ'¿dor¿.
b) 0 re au4 estárdo añpá?do po. dicha póhza de sequro. las obl qacoqes oe la e.¡dao
asegurado'a no pJd,e.¿n ser cJmpliCas po' habe' srdo declarada lJdrc.alr¡enle er
concu'so o po' estér su¡ela ¡ un prDcedin.ento de iquidaa óT nterveld¿ o ¿s,rmida por
elConsorco de Compensación de Sequros
El Corsorco de ComDensación oe SeoJros a Jstar¿ su actr,acón ¿ lo d sDresto en el
Tenoo¡ado Eslatulo feqal, en ,¿ -ey 5ü 1980.'de 8 oe oclJb€ de Cortrao oe Sequro
en e Reol¿meno oe séo¡ro oe nesoos e¡lraordinaros. aorobado oor el Re¿l Oe¿reto
300r20M:oÉ 20 de'ebreró. v en as dÉDosciones corroremellaflas.
RESUMEN DE IAs T{oRI,Ás LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXIRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los sgJerles fe.ónenos de a naUraleza ,erremolos y n¿renotoS; nundaciones
exkáodm¿-as rlclJdas as p'odJcid¿s por erbates de .1ar erupciones {olc¿ncas;
lenpestad scló1,ca ¿tip,ca (incJyeldo los vierlos e{rao.d naros de'aclas suDerores a
'20 kTrr y bs'o-1aoos);y caid¿ade cuepos s.de?les y ae,Drtos.
b) Los oca5on¿dos violentar€rle mno consecuercÉ de tetoÍsmo, reoehor, sed cion,
motin y lur¡ulto popular
c) Heclos o aclJaoones de las FLezas Arnadas o de las Fuezas y CLerpos oe
Seqund¿d en üempo de p¿¿.

Los felóne.os alnosfércos y s'smcos de e.Jpcores vol.ánicas y la catd¿ de qlemos
siderales se cedúcerá1 a nslarcia del Corsorcio oe CorDeisactor oe SeqJls
nedrarle rnfores e{peddos [D. la Aqenc¿ Eslaal oe l\¡eleooloqra ÍAEME-]. e
lnslrluto Geografco N;.ional i os deñás orqanrs,nos pjbms coñpeü'rtes er a
n¿tera Er los c¿sos de amnteciÍÉflos de caráder polilco o social as,co.noele
5Lpueslo de d¿ños podJcdos por lecl"os o ¿cluaoones de las Fue?as Anraoás o de
las FJe?as o CuerDos de SeoLfidad en tefoo de oa¿. e Consorcro de ComDens¿cDn
oe Seoros ooo'á rÉcaDar de los óga1os JUr!d ccoi¿les y adTinislralivos compeleñles
rnlormaoón sobre los hechos acaectdos.
RTESG0S EXCLUt00S
¡)Los que noden lugara indoññizáción 8egún la Ley de Contrato de Sequro.
b) Los ocasionadoa 6n psEoná6 asegurailas por ¿ontr¡to de seguro distinto a
¿qu-6llos en qu6 §s obligatorio el recargo ¡ favor del Consorc¡o deCompenlación
de Seguros.
c) Los producidos por conflicto! áhados. aunque no haya precedido la
decl¡r¡cDn olct¡l de guera.
d) Lo€ dedvado6 do la energia nuclear, s¡n per¡uic¡o de lo ertablec¡do en la Ley
122011, d. 21 do meyo, aobre respons¡b¡lidad civ¡l por daños tucloáros ó
producidos por m¿teriales r¡diactivos.
e) Los produc¡dG por fenómenos da la netuÉle¡¡ di6tinto3 a los señalados en el
ap¡rtado 1.¡) anteior y, en párticular, los prcduckros por elev¡c¡ón del n¡vel
freáüco, movimionto de laderas, desli¿¡mianb o a3eñtamiento da tatonoa,
doaprend¡miento de roc¡s y fenómcno3 s¡mil¡r06,6álvo que estos fueran
ocaE¡onados mániliest¿mente por la acciór del egue de lluvía que, a su vez,
hub¡eñ provocado en la ¡oñá une Ertuación de ¡nund¡ción extraord¡n¡da y se
produ¡eran con caráct¿r rimultáneo a d¡cha inund¡c¡ón,
f) Los caurado6 por ¡cü¡ac¡ones tumultua as Droducidas on el curso de reutiones
y men¡lertaciones llevadas a c¿tro conloño a lo disoueEto en la Ley Oroán¡c¡
9/1983, de 15 de iul¡o, regul.dor. del derecho de reünión, ¡si como'duraÍte .l
transcüFo de huelgas lcgal6s, selvo que l¿s cfudas ¿ctu¿c¡ones Dud¡eran sér
cal¡f¡cadas como acontecimic¡rtos extEdd¡na os de los señal¿dos sñ el apertado
1,b).nterior.
g)Los cáu6ed6 pormala fe delasegurado.
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11. PAGO DE LA PRIMA

er¡stente en la úllima fecha d€ liquidación mensual de la taieta de cddito que se hay¿ re¿li¡ado. En el supuestó en que los impuestbs, legalmeáte repeicutibles. qüi
gravan la prirÍa de seguro aumenté0 odiamiñuyen,lá prirh¿ severá ¿ument¡da o disñinuide €n la rñism¿ proDorc¡ón,
ElTomadot dolsaguro está oblig¿do alpago de la pr¡ñera p me o de le p¡iña única, en elmomento de la iirnie delconlralo, a no serque se disporga otr¿ cosá en tas
Condic¡ones Part¡cula1o3, Les suceGivás primas se deberán h¡cerefectiyas an los coÍesoondientes vencim¡ento3.

11.2. En elcs-co de que la Pól¡ra no debá entrar inñr€diatsmeote en vigor. elTomador delÉeguro o elAsegur¿do podrán demorar el págo de t¡ prima hasl. que aquella deb¿
tomarefecto,

113 si en ¿5 Coldcro4es Dal cL la €s 10 se delef'nrla nirgun Jga' pa,¿ el p¿go oe la prr¿. se entendera que éste ¡a de hacerse en el doÍtcrlo del 'omador oe seou o

Aseguradora quedará liberada de su 0bliqaoón.
11.5. Er caso de f¿lta de Dago de un¿de las ofir¿s s,gLElEs, l¿ cob€'lu? de ¿ Eltdao Asequ¡adora q,Jeda susperdrda u1 res despJes oe o'¿ oe sJ velcrmie.lo. S la Entdad

Aseg J¡ado'a r 0 reclama e paqo denLo de los se's reses siq Jlenles al venciTielto de a Dl'r¿. se enlende ? oue el coñl?lo oueda eriinou do".6. En cJalqu er caso, l¿ E 1l dad Asequ rdoo?. cuardo e corl'aio esle en sL so€ rso. solo oodra ex,o rr e Daoo de li onma del oenódo e n cJr§;

segL! o¿gó sL Drra
12. AGRAVACION DEL RIESGO
121. E fomádor del segur o en su c¿so. el Asegurado. deberá dLlr¿nle el curso de contralo, comunicar a la E¡lrdad Aseguradora. 1an ponto como le sea posbte, lodas las

\Lbreran §ido conoco¿s por est¿ el e *lo-le1lo de a oe¡eccó' dé corl¡alo no lo haÉria celebrado o o habria mrcluido er co.oÉoñes mao ora.dsas.
12.2. En caso d€ que duránte ls vigencia de la Pólit¡ le fuese comun¡cado a la Entided Aseguredorá una aqravación del ¡iesqo, ést¿ Düed¡ prooone¡ una modificación del

contrato 0n un plezo de dos meses, a cont¿r desde el dia en qüe la ágravacióñ le heyá 6ido declarad¡. En tal caso, el fomádor¡el sqiuró d¡6pon6 de quince díás, a
contar desde la recepción de esta propos¡c¡ón, p¡r¡ aceptarla b recha!¿rle. En ceso de rechezo. o de s¡lenc¡o oor oarte del Tomedor. Iá Enüdád Ased'rr;dorá ouéáe

cuál€6 y donllo de los ocho siqu¡entes, comunicará alTomador la rescisión dofinitiye.
Lá Ent¡dad AseguEdorá podÉ, iOualmente, rescind¡r elcontrato comun¡cándolo por escúto alAsogur.do dentrcdelpla¡o de un mes, a partirdeldia en quetuvo
conoc¡mionlo de la aoraváción delriesoo.
Si§obreviniere un 6¡ñlest¡o sin haberSá realizedo decl¡ración delr¡esgo,l¡ Entidad Ase0uradora qued¿ liborade de su preEteción sielTomadoro elAsequrado han
actuado con malá 16. En ofo ce6o. la pre6t¿ción de la Entidad Asegur¡dorá se reducirá iroporciorialmúnt. e la dif€ren¿ia entre la prima convenida y la qúe se hubiera
¡pl¡cado de haberce conocido le y6rdedera entidád del riesqo.

13. DISIVINUCION DEL RIESGO
ElTomador del seguro o elAsegurado podrari, duráoh olcurso dal contrato, poner en conocimiento de la Enlidad Asequradora tod6s las cirtunstáncias auo disminuven el
riesgo yse¿n de talnatur¿hz¡ quesihubieran sido conocidas por á6ta €n elíroñento de la perfección del contr¡to, lolabda conclu¡doen coñdicionos rias favorabláE.

en caso conkario. a k resoluc¡ón del contrato y ¿ la dévolución do la difor€nci¿ enhe lá prima satisiecha y la que Ie hubi¡)r¡ corrcspondido pagar. desd6 elmomonto de la
DuoÉul en conocrñÉñto 0e la drsmrnucrcn delne!¡oo,it. oEsrGNAc,óN y cAMBro DE BENEFtctAR d

hub era €nunc'ado erp€s¿menle v Do' escrilo ¿ esta aac! llao modificar á desonacón orev amente electuao a.
1¿ 1 Tanlo u na como otra facü hád deberán e¡erc¡tarse mediante declaración esciit¡ dal Tomador didgidá ¿ la Entidad A6€qu¡ádora, o mediánte lesl¡mento.
14.2. Lá Entidad As€guhdole quedará liberada de toda obligación sire¡l¡¡¿ elp¡go de la prestación ásegu rada ¿ quion lig1rc comó Benefciário ef la última redacción escits

coÍlun¡cada, salvo quo tuhec¡ontemente, ántes de electuár dicho pago,le sea not¡fic¡d¡ l¡ revocac¡ón de la deriqnaclón.n d¡Eposición testamentade.
14.3. S¡ la desiqnacón de.Beñsficierios se haEe en favor de los heredaros s¡n msyor erpec¡ficación. se consideiarao como telés bs que tengán dicha condición en el

momefio del tallec¡miento delA§ogurado y le diEfibución dé la prest¡ción tendrá luqaien proporcióñ a lá cuota heredÍáda.
11.4. Si la designación es genóIica en favor d€ 106 hijoÉ. 6e eñtenderán como tales todós sus deacend¡entes con dcrecho a heronc¡a y, s¡lvo e6tipulacón en contrario, la

presl¿ción se d¡stibuirá por partes iguales.
1¡.5. Si en el momenlo del fallecimiento delAsegorádo. no 6e hubiete designado Benefciario concretamente. ni reglas $ra su delermnación. la prcstác¡ón asoE¡r¡da

formará pade delp¿k¡mon¡o delTomador, Lá muorte delAsegurádo, c.usáda doloEamente por el Beneficiario, priv¡rá a éste del(hrecho ¡ l¡ prest¡;,ión *tablec¡dá en él
contrato, quedando ésla ¡nlegr¿d¡ en el patrimonio delfomador. Si eristi.mn varios EeneliciárioB, 106 no int¿rvinienles en ellallecimiento ¿lelAsegurado conseryarán

1¿.6. El Tomador del sequro perderá el derecho de pignor¡ción de la Pól¡¿a si renuncia a la f¿cultad dé rovocación del Beneficiario-
,! 5, PAGO DE PRESTATIOÑES
Er caso de la ocJre.cÉ del ri.sqo p€vrsto e,r ,a Pó.2¿. elTom¿dor o el Berelcaro deber¿n co'runÉaf sL acaecme,rto a la Entrad Aseou aoora er el olazo raxtmo de siele oias de

causados de la falla de declaracpn.

I6, COI\,lUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENfIDAD ASEGURADORA

Aseg!radora señalado e¡ la Pólza.
Lasromunicac¡ones que efectie el Tomador delseguro alAgenle de sogurc qué modie o que heya mediado en elcontr¡to surtirán los mismos electos que s¡se hubieran
reálizádo direclamente a la Entid.d Aseguradola.
Las comun¡caciones de la Entidad Asegundora alTomadordel seguroy, eÍ su caso, alAtogurado y a los Esnsficiários, se reelizárán en eldomic¡l¡o delTomador, recogido en
lá Pólizá, salvo que los mismos le haya-n notil¡cado elcamb¡o de südoník¡l¡o.
Pere que tenqen eficaci¡ conkacfual,las comun¡caciones eotre el Tom¡dor del segu¡o y la Entidad AseguradoÉ debe¡án hacorss por escrito s¡asílo conyjnierar lás pártés.I7, 'PRES¿RIPCIóN

áñó( nam clde+ññlPn't8 ' coMPFTFNhA DF ttiRrStrCCróN

Daclo en conÚ¿no
E! e c4.o !e qle el dom( [o del Ase! u rado rad cara fuera de Españe, éste deberá des g nar uno dento del Estádo españo
19, TRIBUTOS

benef iciirios según proceda.
20, CLAUSULA¡E INDEI¡NIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE COII!PENSACÓN DE sEGURos DE LAs PERDIDAS DERIVADAS DE AcoNTEcIMIENTos EXTRAoRDINARIoS Et.I

SEGUROS OE PERSONAS,

resgos exlraord rariosco¡ cuahJ6r entdad essqJrado? qLe reula.as cord'cones e¡.groas po'la le! slacon vqerte

Españ¿ seran p¿gadas oor el Cofsorcro oe Compersdc.ó1 de Segr'os cLardo el lomado'hub,es€ sats'echo ros corresoordrentes ccargos a ir ,¿!or y'se omdujera agJna de as
siourentes sitLrac ones:
alQue el¡esgo eíraord nano cubErto por el ConsoTcro de Compensacún de Seguros no eslé amparado por la poliza de seguro conlralada con la enlidad aseguradora.

eslar sJiela a un orocedrr¡rento de rcuidacón rntervenrda o ¿sumida mre Consoaoo de Conlensacion de Seouros
E Corsb'cro de torpensac on de 

'seguros 
a¡,.rsla'a su acluacior ; b d spueslo er e r€n.iolado E slatu[o bgal e' a Ley 5011980 de I de oclube de Colrraro oe Seguro, e' el

Re!.arerto de seg LlrD de r eqos exlraodrna'os aprobado po'e¡ Re¿' Decrelo 30012004. de 20 de feb.e,o y e- ¿s d Bposrc,o¡es conplemenralas
RFSLIMFN NF IAS I¡ORMAS IFGAIFS
acot¡TEc[rÍEttTos EXTRAoRDtNARtoS cuBrERto§

ciclónica atip cá (incluyendo los vEnlos exlraordinenos de Éches supenores e 120 km,rh y los lomados): y cáides de cuerpos s deráles y ¿erol os.
b) Los oc¿sionados violenlamenle como co¡ secuenc a de tercrismo, rebelón sedición motin y lumulo popular.

c)Hechos o actuacionesde las Fueeas An¡ádas o de las Fuezas y Cuerpos de Segu¡dad en Uempo de paz.

cNP PARÍNERS DE SECUROS Y REASEGUROS, S A -ClOcúndÉm r0-ErPr¡Ío 2s023MADRIDIESPArIA) T + 34915i43¡00 F +34!
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en liempo de paz. BlConsorcio de Compe¡s¿cón de Seguros podÉ recabár de los órgaños junsdlccionales y adminislralivos compelent€s i¡formaoón sobre los hechos ac¿ecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
al Loi ou. no den luoar e iñdemn¡zac¡ón seoún la Lev de Coñbáto de seouro.
blLos ócasionados á personas asegurad* por conitalo de seguro dbt'mto á aqúelloa en quee3 obligatorio elrccárgo á favor delCon3orcio de Compansación da Seguros.
ciLos oroducidG Dor ionfl¡ctos armádos. ¡unoue no havá Drecedido l¡ decláración of¡clalde quGÍ..
dl Los derivados de l¡ energia nucleer, 6in p€rjuicio da lo áatablecldo en la Ley '12/201,|, de 27 de mayo. sobrc rerpon8abilidad civ¡l por daño3 nucleárer o producidos por
mateda1e3 r¡diact¡vos.
el Los producidos por fenóm6noÉ de le naturalera dbtintos á lo3 reñal¡do3 cn al ap¡rt¡do l.¡) anledor y. en p¡rticulsr, los prgduc¡dos por elevación del nivel freático,
mov¡m¡¡nto de laderas, deslizamionto o as.nlam¡onto d¿ tercno3. de3prand¡miento da roc¡s y fenóoenos s¡mil¡res, §alvo que e3tos lrJer¿n oca§'ron.dos man¡ñestamente
por ls scción del agua de lluy¡á qua. a 6u ve¿ hubiera provoc.do en l¡ ¡ons un. situsción dé ¡nun&c¡ón ertraordinar¡a y ae produ¡eran con carácter simultáneo a dicha
inundación.
fl Los ceu6ádo6 por etu¿a¡one3 lumultu¿rias prodüc¡d.s en el curso de reuniones y manilost¡ciones llevádás a cabo confome a lo dispucsto en le Ley Olgánice 9/19€3. de
15 de iulio, reguledora dal derecho de rcurión, asi como durante el transcurso de huelgas iegales, salvo que las crtádas actuaciones pudieñn 6er cálifcadas como
econto¿imiontú orfaordina¡ios de los reñshdos en elapartado t.b)anterior.
g)Lo6 ceo6edo6 por mala le del asegurado.
ñ) Los cor$poridienbr ¡ iin¡estros produc¡dos áñtes del pago d6 la p¡im6rá prima o cuendo, d. conlomidád con lo establoc¡do on le Ley da Cont¡ato do Soguro. la
cób.Itura delConso¡cio deCompensac¡ón de Sequros 6e halle 6o6pendide o sl6egurc qu6de Brtinguido por lalte de pago d6laB primer.
l)Loa 3lnipatrG que por su magñitud y graveded¡ean califcedor por elGobio.no ile l¿ Nec¡ón comó d€.cátástrcf¿ o c¿lamidad nácionab.
EXIEiISION DE LA COBERTURA
I La cobertura de los neEos exkaordma¡os alcanzará ¿ las rnismas peñonas y l¿s mismas sumas asEuradas que se hayan establecrdo en las polzas de seguro a efeclos de la
cobenurá dp los riesoos ordina¡ios

COMUNICACÍJN DE DANOS AL COI{SORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

schrhÉrá ñpsinna.lo el seoLrm
2. Lá coi.Lñicac,on de los d¡ños y a obtenciólde cualqu €. rnlomac,on rc elNa alproc€drn€nto y alesledo d€ tram'Lloor d€ los gnleslros podrá r€ahzársÉ:
- Media¡le lla,nad¿ ¿l Cenlo de Atenc on Te'€bnrca de Consorcio de Compens¿cb4 de Seou ús {952 367 042 ó 902 222 665 t.
- A lráves de la oárina web delConsorcio ds Comoetsación de Sequos lwwü.corsorseluros.esl.

4. Abono de lá rndemn i¿ación El Consoraio de Compe0sación de Seguros reali¿ará el pago de la ndemnización a beneficiario del segu o nEdianle hansterencia banc¿¡ia.

2i. PRofECcóN oE DATos
De conformdad con lo previslo en la Ley Oqánica 15/1999 de 13 de Dloembr, de Pmlsc¿ión de Dalos de Carácler Personal h Enlidad Asegu€dor¿ iñlonna de la existencia de detos

I\,lail: atencion@cnpparlnel§.eLr.
El ejercicio de los otados deÉcios de acceso. rectifcación, cancelación, revocación del consefllimienlo y oposicón no supondÉ conlrapreskción de nrngún lrpo para el
TomedoriAsecurado

Ri3ffl'fif3ifl%t"dr"f3BN ExpRESA oE ESrA cLAUSULA EL roMDoR/AsEGJRADo coNs,EñTE EN -o cESroN DE Los DATos

ñnes estad ist,cos y actu¿riales y en su c¿so, de p€vención del taud€. y que puedar ser cedidos á olras Enlidades Aseguradoras po. ?zo¡es de coasegu o de reaseg u'D o de cesó1 de

desar0llo deloresente seoLro ro s€1do obFlo de cesiór a terce.os s¿ho a erlid¿des as€gu.adoras o €asequr¿doras por razonesde @¿sequro, ease§,tro o cesó1de canera

conlralos suscrilos cgq qstá Entidad, nec€s¿rios para e cumplimie¡lo de los mismos o en aquellos casos en que la Enhdad Asegúrado€ lenga ufi inleés egÍlimo.
22. REGIMEN OE RECLAMACIOÑES
E rtme¡ de las reclamecDnes será e prEvislo en el artículo 97.5 de a Ley 202015. d6 14 de iulo de ordenación, supedisión y solvencia de las entidades asegu¡adoras y
reasequÉdoras y disposiciones concordsnles

derechos denvados delcoñlralo d€ seguro

quejas o reclamaciones. previamente por escr¡lo al SBrvicio de Quejas y ReclarEciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, a1 Delensor del Clie¡le de la E¡tidad
Asequ,ado?. o que l"¿y¿ lra^scu'ndo elplazo legal¡nente establecdo srl que haya s,do resuell¿ por la Entd¿d.
E S€1oo de oue.ás y Reclan¿ciones de CNP PARTNERS domrcúado en cále ocnald,áro 10 10. Panta 2' El Plántio. 28023 l\¡ádrid, tram,tará y €so,vera clarlas que/as y

el Deler so' del Clienle o"lila yqJ€ lB¡qan ca?cler,/rlcu alre p¿? CNP PARTNERS

soucó4 d€ confElos r a la proteccrón admin,lralrva.

EL ADO CNPPARINERS DE SEGUROSY REA§EGUROS, S,A

c{i!067907
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G. coNDtctoNES GENERALES
![l ranrrrns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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ooRA.cNppaRrN.RsoEsEGUics*,osEcuFos..o*;",","""1:lJ#I*4*"rrr,.,,,,, NATURÁLEZA DEL RIESGOCUBIESTO No r']¿a

1. DEFINICIONES
1.1. El{lloAD ASEGURADoRA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S-A., ins¿nta er et Req,st! de Entd¿dos As€ourado?s Dor Order Min,sleriat de 13 de

Sept emb.e de 1 978 con el n jmero C-559 (on oomE ho soclar er c) Och¿ndiano.no iO pt¿nra 2. E ptant.o - 2802: l,taOr,O ái qu,en air:mi.Jiítelr;á Ue ó! ,iiigoi óffi üé
esle conÍalo y qaÉ11.2¿ I paqo de tas prest¿cones que coÍesDondaq con ¿,reolo a lás condcones del mismo
E c¡nrol de la aciivrdad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS; S.A. coresponde a' Mr slero de Ecoromia der Eshdo Españot a haves de ta Oir¿{cióa Gererat
de Seoums v Fondos de Pensiones

1,2. ASEGITRAdO: Es la persoía rigc¿ sobre .a que 'ecáe e¡ nesqo En este caso s€? sl t{J¿- de ta t¿tet¿ emilida Do' W,Zlnk Bank. S.A. v oue deber¿ ser .esden€ en tsoañá
tener una ed¿d s¡Jpero, o igual¿'8 ¿ños e nfe¡ior¿ 65 ¿ños er el fomerlo de conlratacólde la póti¿a, no padece. ninquna entemed¿d o'rá,/e, en@ntarse en buen esla¡o de
sálud y eslar babaÉado emu¡er¿da"rente en Eso¿ña dadode alh en la Seouddad Socal.l\¡utualidád. o Monúoio o msttdtón ¿nálnoef.3. TO,/\00RDELSEGUROTPersoñ¿llscaauesuscnbeelDres€rto@nlralo-conetAseouradorvsaüsf;cetasDnmes

contratos, en D¿rliculare¡ c€so desinÉslro.'|.5. BENEFICIARIO: W,Zlrk Bank S.A con É ?cter ,revocaDle
1.6. PoLIZA: Se deno¡ina É-Í¿¿ a conjunlo de documenlose¡ qJe se €mgen los d¿tos y pactos oe' Cont?b de SequlD

En @ncrerc, á o,esénle Polrza se @m00ne de:
Las Condc'o¡es Gererál€s y PanicJlares de Corlralo de Seguro. que regular los derechos y deb€rcs de És p¿rtes ml reacon álracmiello, üda yex 1c,ó1delcorfalo y ¿ os
dNÉr§os aconteon€nlos y ¡rtuáoo1es que pueden plducir'se er dichai elapas y el alcarice de lás g¿rani as cubÉrlas p¡ra os respect,vos iesgos q Je asume ¡ Coópañ;a
AsEoLÍádora

GeneGles en los lé,mircs que sear Demiüdos 0or a Ley. asicomo la nfomácón ¡ecesárá o¿r¿ su c€leb,acór
Posleriomelte. y en caso cle modifc¿cón de a pohza. loa c¿nbros se refeiaráq m€d enle supleme rlos a a pór ¿a, nu'rEr¡dos co.re.ativamente, cJanlas veces sea necesalo
Todos eslos docu^rellos fo'man pane de-l¿ pólza. lo-s cu¿les. fl su coltJnlo mnsLlJy€r el Conlralo de Seguro, c¿cciendo de valor y efeclo por sepárado. Er casú de
drscrcpalcia prcvalecerá lo Dact¿do er las Coñd,coles Pa1.cu arss sobÉ lo sslaDieodo er És Condroones Generáles.

1.7, PRIüA Eselprecro delseqLrro.

rcnerl:ülihlE§
1.9. FÉCHA OE EFECTO: Es la lecña en a q,re enlra er v,qor elséqurc de ¿cuerdo con loeslablecido er las Condrcores Paliculares
1.'|0. ACCIDEIIfE: Lesion corpora delv¿da de una cáJsá süb a volenla, exler¡a y arena a E ,ntencionat,dad der¿segurado. ¿c¿ecda duÉnrc ta vqenoa de la oolza

autori¿ado leqalmente a praclE¿rsu aclividad púlesionál
1.12. TRABfuAoÓR PoR CUEMfAAJEi¡A:,a pesol¿ lis,ca que se oblga a p.eslar su [abaio en dependerc,a de un empe¿dor e1 base á Jn @ntrato de rabáp a cambode u1¿

remu¡er¿c:óa de acuerdo a l¿ leg lsiacón labo?l eso¿iola vigenle. que se e,rcuenúe dado de ¿lra en e regimer coÍespoadielle de la seg u ndad soc al y qJe ¡o séa funoorar o

r.13. IRABIJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTo Ot O: La persona lsaa qJe desarolla una acr,vidad profesronal €Tulerada no dependente y que se ercuenra dado de á'l¿
en el RÉs mel Espec€lde Trabat¿does Aubnonos de.a Sequridad Soc'al ll,iutua Montepro o ilsttJció. añáloqa

trabaio sonElrdo aLEst¿fulo de la Función Publca.
1.15.oESÉMPLEO:Situ¿cionenqueseencuerl?nquienespudierdoyquenendolrabajarremuneradamentepo.cuenraáJenapierd¿nsJerrpeoysealpdv¿dosdesus¿.ariopor

c¿us€ d sbnt¿ de su wlunt¡d y por aquelas causas co¡hmplad¿s er las Cord,ciones P¿licularesde la presenE polr¿¿

i.16. INCAPACIoAo TEIIPoRA¡-: Alteracior lerporal del eslado de s¿lud del Aseguraóo corstaEda medica¡aenle. debda a un accdenre o enfemeo¿o de los cub€nos por esla
póhza, y determinanle de la tolalineplifud delasegurado pac elejercicio de su acrtividad Droresioralde fo'r'E rc oer,nanente

t.17. PER|oOo 0E CARENCIA: Periodo de liempo co-mpuhdb efl diai o meses lranscumdoi a parlirde la Fecha de Efecb delseguro, o. en su caso. entre dos siniestms. duranle el
cual el cqnlralo de s€gurc no desplieqa etectos es deci,, e1 er p¡es€lte cont,Eto de sequro no cuble cont ngelcias d.rrante d cho perodo.

l.1E RELACIoN LABqRAL: La relación j¡'idica exislente entre ur lrab¡,¿do'por cuenla aiena ysu eFpleadoa
1.19 HoSPIrALEACION I lnbmamÉnlo en Cento Hosolalano Centro Sanitario o Clinica ma'lo consecuenc,¿ de enrernedad o accrdente
1.20 CENIRO HoSPIIALARIO, CEI{TRo SAXITAR|o 0 CLl lCAr se entiende por ta]es aquellos establecimienbs lesalmente auloñzados para el tratamiento médico de

dia Los halamiertos que er dicho establecir¡ienrc se ofrezcan deben ser D.estados por personalmájico litulado.
No se coBiderarán cenkos hospit¿l¡rios, sanitados ni clfn¡cas. ¿ efectos del seguro. las rBidenc¡¿s. as¡los, centrG do d¡a balnea,io§, casas o clfnicas do
convalecencia, ¡nstalac¡onE Bpec¡almente ded¡c¡das al¡ntemam¡enlo y/o lratam¡ento de drcgad¡cios. alcohól¡c06. neurót¡co6 o enfennos montales. o a la apllcación
de métodos de ¿delgaamiento. reDoso, rejuvenec¡miento, fatamianto egtét¡cos, ten¡alcs, masaje3 o tratamientos 3¡milarea.l.2l SUiIAASEGURADA0 PRESTACIOT{: Es elimoorle oue. de acuedo a lo establecido e1 as Cord oones P¿rt.culares el Asé! Jrador se cor¡porEre a o¿gar a' Benelic año al
acaecim enb de las contJnge4cias previslas en l¿ ,nism¿

2. LEGISLACIONAPLICABLE.
Er pres€lle conlralo de seguro s,e enc,renta so¡.e]do ¿ l¿ Ley 50/1980 de 8 de ochJbre de Conkato de Segdro la Ley 20¿015 de odenacióa srpervisón y so'venoa de las enüades
asegur¿dor¿s y reaseguradoEs. al Real Decrelo '060/2015 de 20 de Noviembc de o-denacon, sulary6or y solveroa de las ellddes aseguradcr¿s y rásegu"doBs y d6posicDnes
colcordanEs ! se rcqiÉ po, b c0nvendo en 'a Poliz¿ y en los reíanEs doclrerbs conmduales.3. OBJETO DEL CóI{TRAIO

ocurrencia de los rigsgos cubedos.
4. PERFECCION YTOMA DE EFECTO DEL CONTRATO
EIConfalo se perfecciona por el congent¡ m¡ento de las panes, que se man¡fiesta po.la sugcripc¡ón de la Pól¡!¡. L¡ coberfura contr¿t¡da y sus modil¡c¡c¡on* o ad¡c¡ones no
tomarán olsclo m¡ontras no haye sldo t¿t¡sfscho elpdm6r roclbo do pdma. salvo pecto en conlrado est¡blecido en las Condiciones Padicularer.
Las obl¡gac¡onB de la Ent¡dad A¡oguradora comenzarán a las cerohoras deldia en que hayan s¡do cumpl¡mentadG ambos raqu¡sitos,
Elseguroseránulo$erelmomenlodesucondusónnoexÉlee'ies{oohaocumdoelsinpslro
5. GARAI{TIASCUBIERTAS.

circunslancas:
5.1. Do..mpl.o

y co1 una io^reda abo¡e' iqu¿ o sup€ror e '3 iorus semánaes. que

q€nos se.s mss€sdsdu€con mn conlrato laboral indéilnilo.
Notendrá laconsiderac¡ón de conhato ¡ndefinido a efecto6 de la pm6ente pólizá la concatomc¡ón do vaíos contratG tomporalos o de duración dáom¡nada.
Lo3 fL/ncionados püblicos no esten cubierlo6 por lá garenüe d6 d€Bemploo án le prasenie pól¡ze.
5.2. lnceDecidedTemoorel
Estaran cuóelos lrenE a nesqo de hcápácdad Temporer ,os Tomedores/Asequrados que sean trabaÉdo€s por cJe,ru p.opÉ, furcionanos públ,cos o por cuent¿ ajena con

s.n petuÉro de b eslablecido respeclo al periodo de c¿reñcia.
5.3. Ho3oilel¡zeción

de e.eclo delseguro y sn peiuco de lo esleblec do rsspecro álperiodo de careñcÉ.
6. EÍCLUS|ONES.
Pará lá oáre¡t¡a dé DeseÍrDlao:
No se co-ñs derara que eslé é1 Desenpleo al Tomado¡Asequrado qre se encuerlÉ sn cua qLleta de ,¿s s,guerles siuac'ones:. Cuando ceae voluntariamenté en ellrabair, salyó por la6 cáu6áa préviatas an 1o3 articulo3 O,41y $ delEstatuto de lo9 Trsbajadore8.
. Cuando hay¿ sido despod¡do y ¡o reclame en üempo y lorme oportunoi contte la dacisión emprcsarial, aalvo por extinción del contrato o desp¡do bas¿do en las

c¿usas ob¡,É,liv¿s Drevialas en elarticulo 52 del Estatuto d€ los frabáiadorcs.. Cuañdo, decbrdo improcedente o nulo eldespido por Señlencia liine y comunicádá por slemploadol la focha de reinconoracio¡ altr¿bájo. no 3e ejer¿¡ lalderccho
porparte delAsequrado o no se h¿qa uso, eñ su caao, de le6acc¡onos pirvlstes on la logi3lación vigente,. Cu¿hdo no haya aol¡cit¡do el reingreso al puesto de trabajo en el caao en que l¿ opc¡ón ante ¡ndemnizacior y readnisión conespondiera altrabajodor, o 5e estJv¡er¿
en ercedenciav venc¡era elo€riodo fiiado oot lá mi8ma.. Cuando su conirato se extinba porjuliilación del eñpresado eñphedor indiy¡dual del A§egurado.

cc 20679 07

CNPPARfNERSOESEGIROSYR ?3O33MAORIO(ESPAÑA).I +3'
Ri, d. M.dn¿ romo43i9 rlbro 399r €3¡6¿ Lb6desú.úaó6 rorE i95 hqa¡'33230 ñ. iqNlF A E53a3a5 Cbv.Adm€ oGsFP c0s5960o01



th*,n,*,
CONDIC¡ONE§ GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
------E¡EREJE r aEEG¡mER : cflp paRinEFaESEGURós Y RE¡sEcURos. s a domiciladd en o &hardiñ 10 Pra¡r! ¡.Er Rfio - ?e023 Mdd, (España) ltAtuiar¡za oEL iEs@ cU¡¡ERm No ydt

lguál

. H6 eslado v¡nculado porun¡ rolac¡ón la[,orale¡ la que eldesp¡do es una caracterisüca reqular o ¡ecuneote o eo ceso da que elA3egurado conociera o deb¡era conocot st¡
oáso inm€diato a la shu¡ción ds Do6emDleo.. §i su relación leborel lo luem con una bnprosa prop¡edád de so ámbho lám¡liar haat¡ elsogundo grado d€ coñtangoinidad o afinidád, eÉí como eñ los cásos en que el
A6.gur6do o un familiars{yo hash el segundo grudo de con$nguinidad o afnid¿d fuer¡ Admin¡strador de la empresa.. Cuárdo slAsogulado luera io.io de l3 soc¡odad omploador8 con prerenciá o r.presont¡ció¡ dkeate an lo3 óroanos da adñhistr¿ción do la Sociadad.. SielAseguradó r¿cházá un püesto de trába¡o ált€melivo ofrecido porelmi6mo u oto empleEário ácordecon au formación, erp6ri6ncia y lug¡rdo rs6¡d6ncis.. Si el D$empl€o 6e produc€ dospuós d. que €lAt.gurado h¡ya ¡lcanzado l..ded l.g¿lde jub¡lecion con ráÉpecto á lá ¡clivirad que lleyaba a c¡bo, reun¡endo todos los
reqüi6itos legelos mcesados pala accedera la pan3ión dejub¡l¡c¡ón. Sa asimilá a dicha aituación lajubilación ánlicipede.. L¡ .xünción dal cortrato laboralcomo coniecuenc¡¿ de ¡E preiub¡l.c¡ón del Aiegurado. Sc antenderá por prejub¡lación áqu€lla que s€ produce cuendo la indsírni¡eción
pordeip¡do consista en una rentá temporal pegáderá eñ elmomento deldesp¡do hestá la fecha €n la qué eltrabajador accoda a l¡lub¡l¡clón

Para hs gsrantias de lncapecidád fompor¡ly Ho6pitelizáción:

§mLlPnlé§ snrá.rnnér-. 
to3 pedodoi de delcá¡so volunládo y obligator¡o que procedan por matomidsd o p¡tem¡d¡d.

. Dolorcr de espaldá, sEho que eristan evidenc¡as ob¡etivad¡s por estüdios nÉdicos complemenl¡rios (r8d¡ología3, gammagrafla§, oacánoros. T"A.C.. .tc.)y quo supongeñ
l¿ eristencia de uná lesión cáu6ánt€ de le lncepecidad Támporalo de le Ho6pil¡liráción.. C€fáleás y enfomodedes me¡rt¿loa o nañrlose3. áut cuañdo o¡lst¡n ev¡donci¡s mád¡c¡6,. Los producidos como conaecueñcia de tent¡liva de suic¡dio del arogurado (duranle el pñmer año d6 vig.ncia del segoro) o Enfsmedádes, lEsiones y compiicaciones
caus¡das dkecla o ind¡rcctameñt por yolunt¡d del A3ogu rado, o dsriv¡d8s do la rcal¡zac¡ón de actos rotodamooto t ñorários que ent¡eñen gÉye desgo Éere la s¡lud.. L¿3 prcducidss cuando el Asegur¿do se encüentre bájo lá influencia del alcohol, drogas tóxicas o eslupefsci€nter no prBcdtoi¡ mádlc¡manioi los quá úoÍ¡D.n ceso de
pcrturbación mentál,6on¡mbuli6mo o en d.setío. luch. o dñá, €xcepto cáso probádo de l€gitima d6lensa; asi como los dedvad$ de una ácutación del¡ctiva dol
As6quredo. d€cl.r¡da iud¡c¡almont6.. C uelqui.r enfermadad. dolancia, leaión o estado (o lat enlomedad$ que se dedvon do ástoi) de las qo..lAs.gurado tuvier¡ conocimiento en elmomento d.l¿ firm. dol
preieote contEto y quo no haya sido dobidamenle doclarada alAsegurador.. Los s¡niestros dedv¡dos de actos de gueff¡, deterorismo y de cárácter polilico y/o militsr.. Lo6 6in¡eEtros prodocidos por ra¡cción/radiac¡ón nuclaaro cont¡m¡nación Édieativá,. Tonomotos, arulrcloñes volcá¡icas, inundacionai y otros hnómeno6 de naturalelá tiam¡c¿ o m€toorologice d€ ceÉc1er exfaordinario y lodas aquellas que deriven de
iituáciones cálific.das porelGobi6mo d6 la Nación como de "catástrofe" o "c8l8mid¡d n.cional .

P¡ra lodas las oamntias

direcla o ndrrecta del. L¡! consacuonci¡s de S!9rI.! -o 
q! olras circunsbncias exraordimrias y ¡quélloi otroi supuestos quo torgan l. cons¡dor¡c¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo

previsto 6n oladiculo 1.105 delCódigo Civil.. Conflictos áfinados áunqúo no hayatrsc.dido declar¡ción olicialde guera o los deriv¡dos de hechos do c¿ráct.r politico osoc¡alo actor da t.rodsnro.. La acc¡ón d¡r.ctá o indiÉct do reaacióñ o Édiaciór nuclaaro contemineción ¡ádioecüvá.. Ieremoto3, erpc¡ones volcánic8s. inund¿cionea y ofos fenómenoaié natur¡let¡ sfsm¡ca o meteorológica de carácter srtraordinario y todas áquellss qua dedven de
silu¡c¡ones c¡lillcadas porelGobiemo de l€ NEción como do "c€lástrofe o "c¡l8mid¡d nac¡onal".. Los derivádoc de desgós €xtreodinerioE cub¡erto6 poralCon6orciode Compenseción de Seguros.

lncompatib¡l¡ded d. g¡rántias
Laa_coboluras de oo3empleo, por un lado, lncapac¡dad Tamporal y H6p¡tal¡rac¡ó¡, por otro. son .lt.mat¡ves o erclüyentes, por tanto cu¿ndo un fomadoa/Aaeot¡rado esté
cubierto por Decemploo no podrá estarcubieÉo por lncapac¡üd Tampor¡l u Hospil¡lhación y v¡ceversa.

computer dosde el ñom€nto €n qu.5. orioinó le b.ja. por p.riodo compl€to de 30 dia6 naluráles (sin perju¡cio da lo est¡blecido rospacto ál poriodo dá car€ncia), p6ro 6€
descoñtará la parle ya abonada de l¡ cobortura de hospitáliz¡c¡ón.
Para aquellos trabaiadoEs que se e¡cuentran cubrel(os po¡la garantia de desempl€§ además, deberá leneBe en cuerl¿ lo siguiente. S se p'oduláse ur¿ erlerred# conur. duranle e' p€ñodo e_ el que sl ásequr¿do s; enmrlrase percibieldo l¿ preiación oor desemoho el aseouBdo Ienorá derecho a mnlrnu¿r

cob?"do ta prelacion por desenpleo aunqJe se ercuenlre en srfu¿ció. d€ lni:apecided Terpore con las lrr¡ilacioies establecd¿s e1l¿ o'eseate DóLzd. $ se e¡m4trase cobra¡do la orest¿oon por lncapacid¿d Tenpoml y se podllese un despdo qre drese de,echo ar cobm de la p,eíaiión por desemoleo segun lo establec o0 e- a
oresele oJ i¡a el áseqLrrado lerdá de,echo a cobra' la preslacor por desempleo.7. FERbDós DE caREf¿cÁs

C.renci.lni¿¡.1
Pere a garánl¿ de oesempleo te est¡blece un periodo de carencia inicial d6 60 diss ñalurslei, e computar a pañ¡r do la f.chá d€ €fecto del sequro A ebctos de comDrobar o ue er el

sLspensdn de la cacrór labora por las c¿usas seialadasen eslá polr¿¿ y dsrlo señale el Sen,ioo oúblco de Empleo Fstatal
P¿? l¿ q¿r¿-Iia de Inc¿pacid¡d Témporal 56 eslablece un pe¡iodo de carencia ¡nicial de «) días naturales, a comoulár á Datr de la fecha de eleclo delséotrro A efdos de mmorobár

per:odo de c¿rencia p¿ra elsupuesro de inc¿pac d¿d 'erporal causad¿ po'a@denle

hosorbla rc de acuedo cor las deflcones estáblec das el la oreselre póhzá No se e¡ girá oeriodo de c?€ncia par¿ el srpueato de nosp arrac ó1 causrda po- acc.de1e '
Cáfenciá ertro dos sinlortroE
En caso de prodüc¡Fe rituac¡ona3 de Desempleo subsiguientea a una siluación anle or ds o€sempleo que dio ¡uq¡r ,l paqo da l. Drr6tációr Dor Dárte de €st¿ oól¡za. se
proceded ál p¡go do nuevss prcstác¡ones s¡ el Tom¿dor/Asegurado ha eat¿do vincul.do de fom¡ acüve á una nu€va relsc¡ón liboral como tr¡b¡iador ooi cuenta aiena v coi un
coñtráio indefinido por un periodo miñimo de 180 días ñalur¡les ininlonumpidoa y haya supando .l Der¡odo de prusbe eslablec¡do co¡resmndiinte i su nusva ráhcióñ leborát
a¡ompra quo dicho conkáio tongá uná duráción iguálo superior¿ l3 horas a la seniana:En c¡3o aontrá o no sa oaaerá cenüded alosna.

est¡ Él¡z3. l. esegurador¡ procedelá nuevamonte al pago de prest¡cion66 transcurido6 180 dias, inintorrump¡dB desd; €l fn d. lá última ínc¡oic¡dad tomoor¡l o ah¡

supuosto d€ lncepecided Temporel u Ho6pitalizecbn poraccidente.
L ouRAcÉil oEL coNTRAro

anlicipada delsequro.

lariela ElsegJo podra rerovaTe rrellras esré ,/gente elcont?b de la raiela sobre 'a oJp se basa elseguro
El segurD deiáá d€ le¡erebcto

a) La'edra er ou€ la lárclá vnculadá á esla m.rz¿ de seouo Ém ne ooT cuatruier ceJsá
b) ta fecta er la cua. ei Tonado.ra seourado álca"ce la e¡ad de 65 áaos
c) L¿ fec4a oe fallec n enh o de dec ¿raciór de' estado de lncapacided oemalenle Abso uta de Tomador/AseoJrado er cualouiera de sus or¿dosd) Lá {echa de re,repGon po'paie clelAsegurador de cana cen fc¿da o rlalada teletnEa oe,asequrado n¿niEst¿ndo su dec'sór de resost"on delseourc,

Hospita[zacón que se hañ fijado en esla pohzá.

9. INDISPUTABILIOAD
El Pr€5ente contrálo.de SsgumseÉ indisputable una ve¡ haya transcuÍldo €lplezo de úñ año desde ls cootratación da la pólize,6alvo plazo mái b¡eveconvonido porCondkión
Pan¡cul¿r, e contárdssd€ la fecha de su perfección.

iñexacla Élalrva a la edad de Asegurado
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IIOI{BRE DE LA ASEGURAOORA 

'NP
t¡ÁtNEÁ-s DE SEG¡ñóS yñtr¡EEu s A dm d ¿h.¡d mlorbil¡ ?Eiliñlñ:?& ,rr tEs

h) Los corespondient€6 a siniestros produc¡dos ¡ntes del o¿qo de le odñera
pdm¿ o cuando, d€ confori¡¡dad con lo esteblecido en la Laü ¿e Conüto ¡e
Segurc, la coberturá d€l Consorcio de ComDem¿ción de Sáou.os Ée hátle
suapendida o els6guroquede e¡l¡nguido porf¡ltá de pago de las pímas.
rl Los s¡niastros que por su ñagnitud y gravedad sean cállflcedos por el Gobiemo
de la Nación como de rcalástrcfe o calam¡dad nacioneh.
ErIE SIOI.¡ DE LA COBERTURA
1. L¿ mberlJra de os reseos exltaordrralos alc¿n¿? a lás mtsfas oelsonas v ¿s
m6"1as sJrás asesuradas qJe se hayar eslaotecdo er as ooh?as de segL¡o a déctos
de a coberlura de l6s riesoos or.lnrrio:c
2 Er .es po zas oe seoLio de vda Que oe acLedo con lo orevrslo er e colüalo. v de
mnbr'rdad cor la noilaliv¿ ?qutadora de os sequros br,aoos, qerere" Doviior
ratenálic¿ la mbenJra de Consoroo de Comoeasacóf de Seouios se n_ilenrá a
caprt¡ e r lesqo p¿? caoa ¿sequrado. es dec r a la dilerencra enlre lá s" ma as€o,lrada v
la púvlsón r;€Tálica que iel dao asequ'¿dor¿ qJe la rJo|era eritdo oe5a tene;
consl'luida E' rTpofte cofrespondiente a la provistor ratemal'ca se? salsfecho po a
mencionadá enl d¿d as€our¿dora
coMuNrcacÉi¡ DE oÁños AL coNsoRcto DE coMpENsactON DE sEGURos
1 Lr solici¡Jd oe ñdeFnizac ór de datos cJy¿ cobelJra co.resporda al Consorcro de
Corpensacior de Sequros se efectráo medialte comJnrc¿con ¿ r¡rsro ooreltonado.
de, seguro. e' aseqJádo o el be'le¡Éraro oe la poliza o 0or qJter ¿clJe Do, cJenb v
rcnbre de lús á^leno?s. o po, la elload aspaumdo? o el ledr¿dor de'seqLms co.l
cula rnlervencón se h!bera óest onedo el seor r-o

2 L¿ comu"c¿cro, de bs ¡a.os v la obbincion de cu¿roLier rnlormácon rerátrua á
proced,mÉnlo y ¿le$aoo oe lramrtá¿on de os sinieslros podia realizarse: l¡ed,anle ,lárieda álCenb-o de Ate"có1 Telelolca delhlsoroo de Conpersacior de
Seguros (952 367 042 ó 902 222 665)- A Iravés de la pagrla web de Consorcio de Cor¡pelsaoor de Seguros
(m1/w c0nsorseoums esJ
3 Valorac.ón de os daios' La valo.acón oe os oaños oJe lesJtlen ndemn.zabes con
ereglo a la egrslacron de seqlrros y a collelido de la pol,za de sequro se ?ali¿alá por el
Corfu,co dd Compersaciór oe Seg,rros sn qué esre qrede v,,lcJ.¿do por les
v¿lo?c.ones qre el su c¿so LubÉse rea ¡ado la ertdad aseqJ?do" qJe cLbriese los
riesgos ord naros.
4 Abolo de a nderlr¿¿oon El Coflsoraro de ComDens¿cion de SeoJros rea 2ará el
pago de la ndemr zacor dl be¡et cia rc del seauro me¡iante tr¿nsleren¿ a bancána
6..TARIFA DE PRIMA
Le taril¡ de Drimas ¡olicable al oresente seouro sed la Boeciticáda en lá Basa
Tócnice d6f seguó en cada momenio y puesta a dispo3icidl del
TomádolAsequrai[o por le entidad mediadora.
La compañla a§aguEdor¡ se reseruá el derecho de incrernentar la tadf¿ de paima
en cu¿lquier momenlo en elsupuesto de que la evolución de la siniestral¡dad á3i lo
aconseiaÉ, La citada variac¡ón detre set comunicad¿ al TomadodAseourado con
un proáviso d6 do6 mese6. pláro durante el cual el Tom¿dorAgegur¡do podÉn
tesctndr lá oolr!á.
La r Jev¿ t¿rif¿ de pn1a. solo se ap caÉ oa? ás .erovaciones de ss co4lr¿los en vigor
0 nuev¿s mnlfet¿Lonp§
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Con catácter g6n6ral, le6 pdñá6 serán áplicadas a cada TomadodAsequrado
reporcutiordo el 0,51032% {impuestos y recárgos incluidosl del saldo peñd¡erfe
existente en la fache do le úllima liquidación mensualde la tarjeta asegurada.
Llseguro se conlrata ¿ pÍ1as mersLáles que se abon¡rar cor cargo ¿ l¿ cJe¡ta de la
t¿det¿ de créd to asegurad¿
En c€so de ,mpaqo de .a prrere pine el sequ,o 10 erlrard er eleco En c¿so de qJe
se plodLzc¿ el i"lpaqo de alqu.a oe las priÍas del s€qum drstlla de la prme'a l¿

cobertrra de la Entdád Aseguradora qJed¿rá canceleda
DJ?rle er perodo de paqo de Lr s,niBslro po, cJelque'mnürqerc¡a, el
Tom¿dof/Aseo,itado oJedará exenb delo¿oo oe ta onma mensJá rerov¿hle E oaoo de
la priEa se reáiuo¿,á a,lerrrno delpaqb le sirleslro.
8,. MOOIFICACIONES Y Ai.¡ULACION DEL SEGURO
El Tor¡adoriAseguÉdo una ye¡ ábonád¿ lá p¡mera prima podé hacer modiflcaciones e¡
rcació¡ con sus dalos personales.
Estas modificaciones loñarán olecto el dia de solicitud. orevie notificeción v
aceptac¡ón por la Enüdád A§€guradore llev¿ñdo consigo'la emisión de unai
nueva3 condiciones particula106.
E Tomado'/AseguÉdo Jna ¿e¿ abonada l¿ p1m6? p4rn¿ po¡re so ( lár la and acrór
de'sequro, ¡o e¡s¡e.do er este c¿so enomo de Drmas.
g,.DURACION OEL SEGURO Y FIN OE LAS COÉERTURAS
Elsequro le¡dra u¡a dJ"c,ón fensJal€rovaDle automalcare¡le y loF¿ra etdo en el
moméntoel elque e'chelle haq¿ JSo oe saoo d spreslo de la te¡du .E sequro podra
relovarse nierlrasele ,/ oente e coatran de la Éael¿ soore l¿ que se bása elseguro.
E sequro delaÉ de teñer eJecto
a) La fecha en qua la tadotá vinculada e este Póli¡á de seguro teñriiñe por

cualquiercausá.
b) La fecha en la cual ol Toñado/AsÉouredo álcánce laedad de 65 años.c) La fochá do fallecim¡enio o de decleración del estado de lncapacidad

Permane o Absolut¡ del fomadodfu€gurado eo cualquierá de sus qr¡dos.
dl La fecha de rccepción por perte del Aslgurador de cá'rt¡ certific¿dio llam¿da

telefónica delaséguÉdo mánifostando su docision de ¡e6cl6ion del6eguro.el Asim¡smo, la cobertura term¡naÉ en lá fecha en la que ol A6úqur¿dor h¡yá
pagado el número márimo de Prcstaciones consecutiva6 o altanes por
lncapacidad Temporal. oesempleo u Ho6pltali¡¿ción que se han fijado en esta
póliza.

IO, PAGO DE PRESTACIOT,IES
Para reclarEr el pago de las prest¡ciones a3egur¡das. cuando los beneliciados de
las mismas tengan derecho a percib¡las, el Tomado/Asegu rádo o Benefic¡ados. en
su c¿so, deberán lac¡l¡tar al Asegurador 1o3 documentB que se soliciten para cada
caso concreto. El Asegur¡dd podrá disponer que sus méd¡co3, inspectores o
emDleados v¡siten al TomadorlAseoundo, debiendo oerm¡t¡r á su vez el
Toñador/fuegurado o sus lam¡¡i¡res drchas vir¡las. como ¿ualqu¡er avedguación o
comprobación que el Asegur¿dor cons¡dere necesado,
La comun¡cación del acaecimiento de un s¡n¡estro Fodrá reali¿aEe a través del
número de telélono 91 524 34 39 o dirección de correo eleclónico
Drest¡cio nee ¿ c n DDr rhers,ru, así como a la siouiente d¡recc¡ón de coreo
aidinano-ffiñaddfeToneos F 1{l .280m MADRto:

L¿ documonl¿ción que la Compañia solic¡t¿rá al Tomádorifuegurado en caro de
siniestrc oa la siguiente:

OE§EMPLEO
En la ao€áurá delsiniestro
f. --Cop- a lEiEFdeTIñnñE.
2 Vrda Laboral aclue 'lzaoa y complel¿ que]uslifqJe ¿lmeros 30dies en desempteo.3. Cala de nolificació1 de despido de la mp€sa. e1 pape. de ,¿ e-rp.es y

debidárnenle fimádá v selladá¿ Cerl llc¿do de Enpreda odos uliras nómnas. deb.damente fimáoo v sert¿do5 oesqbseoe la lquilacón e rndemn¿acior efecluad¿ por ta empresa'er papelde E
empresa y debidamenle limado v setlado.6 J rsrific€ 1ie correspondrerle ¿lnireso de la ndemnl¿acron.7. En cáso de SI,IACUUEZ Act¡ de-Coñc.l¿oón oemánda v Serlenoa JLdGral8. E¡ c¿so d€ E RE, autorizacon administrat,va y comuicáci de É emp'es¿ ¿
trabaiedor

I Carta oel Setu,cio Público de Enpreo Eslata, ler adet¿nh SEPE)¿cepEndo e p¿go
0é ta prest¿oon con etpenodo lecún0c60.

1 0. Ext,¿clo dB la tenele dél "T es nr.edialamente anrenor ¿ l¿ oroducoón det snreslro
Cualqularotl¿ documentación sust¡tut¡va de l¿ anteriofitcnie ralec¡onada o que seá
nocasede para vedficarsu validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón delsifl¡ertro:
- ---lEiiiGñte-dA paqo déTSEFE !/o V da taborar actu¿tizadá- Exlcclode la tarjéta delmes q¡e mrespond¿

La documentac¡ón deberá ger leqib¡e v no contondé techadures.

INCAPACIDAD TEMPOR{L
En la aoerture del S¡n¡esl'o:
1] --Xdpr-tEi6Edef f ñ17ñlE.
2. Partes oe ba¿ que acrcd'le, durante al menos 30 d as coFs€culvos, la ncaoacdad

lomooral del aseouGdo exDedido oor r¿ SeoJridad So¿elu Oroánisrno Cornoeránro
3. vidá Laboral Adüahzada y compÉra o er cáso oe aulororic ¿[ocumenlo ¿ciedita¡ ¡]

de 6slar insarlo e¡ elreo men de Aulonomos de la SeoJ¡dad Sooalv i lrmo oaoo
¡1. Hsloria. ClinEo o Cerliñc¿do ¡.ledico oonde se deialle l¿ recna y orioe,r de h

en'orúedad, asiconD la evolucion \, est¿do del¿seourado
En e cerificldo se ha,á co¡it¡. esoecificamtñrc s exislen ánpc€d6ntes
relacio¡ados cor la cáusá de rlcap¿cdad.las iecl.as de dragróslico de os mtsmosy
üalámÉnlos s€qudos

5. Adenás de lo ante¡or. en c¿so de Hoso{ahzacó¡ inforre de ngreso y ara

6. Addlás de lo a4É'ror, en caso de Accdenle copra mmpleta de las diloenc¿s
ludciales y'o atestado yro copÉ del cerlifc€oo em ¡do por,á empres¿ s se i,ata de
eccidente lebore

7, Elrach de l¿ larÉta dorres nnedraumenE anenor a la DrodJccón delstn eslro
Cualquier otla documantáción Eustitutiva de la anleriomenie relac¡onad¡ o que 3e¡
nocesiñá pare vor¡tic¡rEu validuo alc¡nce

En la continuación dslsiñio6lro:
r---PáiGnE conftmtdd le E-b¿ia Derodrms- Extraclo de la ta0elade mes qüe torresponda.

Ladocumentación deberá sarloaiblá v no contendÉ tacladuÉs.

HOSPITAL¡ZACÉ
1 Copia legible del oNl/NlE
2. lllorne de parc de hospit¿hz¿üón cor especifc¿cór de la hora de enlradá y sár'da

delcenlro hosp talario
3 Hisror¿l C rn,co o Cenilic¿do medco oonde se delal.e la Iechá ¿ orEen de a

enhmedad as, como l¿ evouoó1y est¿do deláseqJ?do. En €lceri¡lica¡o se hara
conslar esDecificamenrc s efsbñ ¿nhcedenles ieaconados con ra c¿us€ de
incaoacidad las lechas de d aonóslim de los mrsmos v trátám,enlos sáouidós¿ Extráclo de a lárcla de mes r;mediaEr¡ente anle¡or2 a DroducLo4 delsrr,esto

Cualquieroka document¡c¡ón rust¡lutiva de la anledomefie rolacionadá o qu6 s€e
necesaria para vedf¡carsu val¡deto alcance.

En l¿ continuac¡ón del s¡nieslrol
- ---ParGs 

<le ffispiElEñiññ peiodicos- Extraclo de la tarleta del mes que coriesponda

La documentacion deberá serleoible v no contendaá tachaduras.

Sr fuera proc€dente el rechazo oe un siniestro con postelordad ¿ háberse efectJado
pagos con cárqo al mlsno, el Asegurado. podrá recla.1ár ¿ su elecoón colr¿ el
Torador/Asequrado o el Beneroano por las sumas rndebidare4te saüslechas mas Ds
intereses legáles que conespondan
El pago de l¿ PEslaciór sólo se llevará ¿ cabo Jna vez que el AseqJ"dor naya recDrdo
lá documenlácon y lás pruebas requeridas oor pale del TomadoflAsegJmdo o el
Eeneliciaño.
Un¿ vez que l¿ Elndad Assgu?dora, i¿ya rec oloo l¿s pertnerles prLebas de que el
foradoy'Asequraoo s€ halla er alqula iie as sluacrores de lrcaiacoad Tem¡oral,
4osola zación o Desempleo ftádaa e1 ¿ dehnicon eslabec,o¿ e,r Lás Cond,csnes
Gere?les y PanicJ ¿res de.á Pohza, p¿qará le sune áséqurada er os temrnos
estabbcidos en las presente Cotdoones partcularcs y cor los lim es eslabecrdos en a
presenE Polz¿ y srl periu,cro de que e TonádorAs6qurado pueda r1,c'a' ei
procedimiello de ¡ecra.¡acór desde el mome¡to én que se e4cu6nl? en stuácon o€
lrc¿Dacd¿d Temooral Hosortarzacón o Deserpleo, rasta la primera de les s€uienres
fechas. La 'echa e1 qJe e Tomador/Asélurado cese e1 su srluac,ó¡ de lncapacdád

-emporal, Hospitaliz¿cón o De5e"1p eo o dete de aport¿'las ptuebas solrcibdas
por la Entdad AsegJ?dora, de que s€ ercue rr? en dcLra sitracón. La fecha en que a Erldad Asegurador¿ haya pagado e núf¡ero de prcst¿cones
por hcapacdad Temporal. Hosp.lalzacion o DeseÍpleo qJe se har Flado er est¿
poli¿a

Las Prcstácrones previslas en el Conlrato de Seguro se pagarán por a Enlidad

^sesuradora 
al Benefciario, que las delinará al pago de las canlidades debidas por el

Tomador/Aseglrado en vifurd delConlralo de Péstamo

cNPPARIñER§D€SEGUROSYREASEOUROSSA-C/Och.nd,6ro,10-ErP¡.ñrio-23023MAOR|O(ESPAÑA)-T+3a9152430OF.3a
óro1e§¡ói.n"33230 rñ§ f NrF a
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
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oE LAasEcuRADo PPARfNERS oE SEGURoS Y REASEGURoS S A dom{i ¡¡a on d (l,É,nbrc 10. Prsr¿ Z.E Pb¡rio - 230?3 r¡adú (Eslatul IATUR^LEZA OEL RIESCOCUEIERIO'J¡¿

fi. PROÍECC|oN 0E 0Af0s
De conlomidad con lo previsto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de oiciembre, de
Protección de oatos de Carácter Personal, la Enlidad Aseguradora tnforma de la
exislencia de dalos de cáÉclel personal tanlo én soporte fisico, coño 6n soporto
aulomatizado que pueden ser susceptibles de tatamiento o de un lichem de su llularidad
en elqLre se rnclurmn los datos que han sido recábados pára eldesánollo y cuñpliñienlo
del presente conlralo, y respeclo d€l cu¿ el Tomado/ Asegurado podrán ejercilar los

derechos rcconocidos en la Ley y, en parlicular, los de acceso. rectifrcación y cancelación
de dalos, asi conD el de revocáción del consentimienlo por la cesón de sus dalos y de
oposlción, en los téminos p€vistos en lá mencionada Ley y en su norm¿liva de
desarollo, a lravás de escrito que podia didgir a la sede socia de la Entidad
AseguradoÉ, en 28023 l,4ad¡id, c/ ochandiano lo,Planh f-El Plánlio o via E-Mal:
alencion@cnppártners.eu.
E ejenicio de los citedos dÉreahos de acceso. rectifrc¿ción, cancelacón, revoc.ación del
mnsenlimEnto y oposicion no supondrá contrdprestacrón de ningún tipo para el
Tomador/Aseourado
Los dalos pe-rsorales nec¿s¿ros p¿ra el cJnphnprto de'collralo de seguro lerd?r
c¿rácter obhgatorio En caso de ñegativa a faciitar dichos datos no será posible la
celeb'¿oói delDresenle contr¿'o de segJro
MEDIANTE tA ACEPTÁCION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION OE LOS OATOS INCTUIDOS
EN EL MENCIoNADO FICHERo a or¿s Entdades para el cúmplinenh de fres
drrecramenle rehcon¿dos con las furciones para los que'uerDr soliclados asi co^ro

Del nrsmo modo. 6l TomádolAsegJÉdo aJlon¿¿ e la Enldad Assgu?dora para a
lr¿n,reciór de cualquer ripo de comunicaoón que és1a c,ea convenerle 'aü rtále
rolaliva a los conlralos suscritos con esta Enlidad neces¿ños paiá el cumpliñrento de los
mrsnos o en ao Je¡los casos en oue la En dad Aseou Íadora lenoa un rnleIes leo i mo
Eloperado'de banca-sequ.!s vrriculado y sus cora6oraoores leñdral la colsidéración de
Encaoado del Tratar¡ento de E enldad ¿s€ouGdoaa debEndo l¡¿lar los datos
excus-'rvamerle con los fres dr€clamerle relacroñados co¡ la presente co¡lrataoón y
conforne a loest¿bleodo oor la entdad aseourador¿12 REGIi|EÍ DE RECLAMACIoI{ES -
Elégimen de las reclamaciones será el Íevrsto en elaniculo 97.5 de á Ley 20,2ú15, de
14 de lulio, de odenación, supervisión y sol!€ncia de las enlidades aseguradocs y
rses6gu r¿dor¿s y drsposiciones con@rdañtes,
E Suscriptor del seguro, el Tomadorhségur¿do y Bl Beneliciario o los Benefioa os, asi
como sus derechohabienles, están facullados pam fomular quel¿s y reclamaciones ante
eLSeNicio de Reclamaciones de la Dirección Generalde Seguros y Fondosde Pensiones
conlra la Eñ1id¿d Aségurádora, s consideran que ésta reali¿a páclcas abusivas o
lesiona los derechos derivados delcontralo de sésuro
Eñ rehcón con lo anlerior, se advierle que, para la admisión y tEmitación de quejas o
¡eclamaciones anle el Señrcio de Reclamaciones, será imprcscindible acrediiar haber
Iormulado las quejas o reclamaclones, prcviamento por escrúo ¿ Servicio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con posle oídad, al Defensor del
Clienle de la Elldad As€gurado? o que h¿ya lralscJrido el plazo legarrenb
est¿blecido sr qJe haya srdo resuslá porla Enndad
El Se"u,cio de Quq¿s y RedaPraoores de CNP PARTNERS, oomrcli¿do en calle
Ochard,ano n" 10. Plenia 2¡ El olanlio, 28023 Madad. tr¿T,la.á y resolve.¿ cuanlas
quq¿s y.eclaÍacones le sear b.FJradas po.las pesonas alleriorrnente menoonadas,
ér pímera nslancÉ y lras su resolucór por dcho depatmenh podá seqJise ia
lramiteoor anle ei oerensor de, ClEnte de r¿ Entdad Asequradoc D.A DEFENSoR,
SL.. domicihado en o Velazque¿ no 80 100 - 28001 lt¡adiid Tho 9131040aJ .Fax
9'3084991 Gltr.da¡eler so' oro. |l en[dad Aseguradora se comDromele a oestar la
colabo.ac'on-iG6ñá?ilá'lñdfrJccón del procedrmiento de .esolüc,ór de las quejas y
€c'amacioles y a acept¿''as Iesoluciones que el Defensor del Clielle emita y qJe
lenqan carácler vrñcu¿nle par¿ CNP PARTNERS.
La presentácon de reclalacio¡ ¿Ile el Derensor del clienle de CNo PARTNERS asi
coro su resolució r Fo obst¿cu iza la penitud de l,rtela judicial. el .ecurso a otro
mecan smo de so ucón de conñiclos, ñia la protecciól ad "1in straúva.

EL CIiP PARTIJERS DESEGUROS Y REASEG s.A
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